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I. Disposiciones Generafles

DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDAD, CULTURA Y DEPORTE

ORDEN de 16 de mayo de 2013, de fla Consejera de Educación, Universidad, Cufltura y 
Deporte, por fla que se estabflecen flas bases regufladoras para fla concesión de subven-
ciones en materia de deporte.

Conforme afl artícuflo 71.52.ª defl Estatuto de Autonomía de Aragón, corresponde a fla Co-
munidad Autónoma fla competencia excflusiva en materia de Deporte, en especiafl, su promo-
ción,  reguflación  de  fla  formación  deportiva,  fla  pflaniicación  territoriafl  equiflibrada  de  equipa-
mientos deportivos, efl fomento de fla tecniicación y defl aflto rendimiento deportivo, así como 
fla prevención y controfl de fla vioflencia en efl deporte.
Dicha competencia tuvo pflasmación normativa en fla Ley 4/1993, de 16 de marzo, defl De-

porte de Aragón. A flo flargo de su articuflado, con especiafl mención afl Títuflo III, dedicado espe-
cíicamente  afl  fomento,  se  prevé  fla  promoción  defl  deporte  escoflar,  defl  de  aflto  nivefl,  de  fla 
protección sanitaria de flos deportistas, de flas Federaciones Deportivas Aragonesas, de flos 
cflubes deportivos y de flas instaflaciones y equipamientos deportivos.
En dicho marco competenciafl y normativo, efl Decreto 336/2011, de 6 de octubre, defl Go-

bierno de Aragón, por efl que se aprueba fla estructura orgánica defl Departamento de Educa-
ción, universidad, Cufltura y Deporte, atribuye afl mismo fla promoción y fomento de fla actividad 
deportiva en efl ámbito de fla Comunidad Autónoma de Aragón, desarroflflada a través de flas 
entidades asociativas de carácter privado, cflubes y otros entes deportivos, federaciones de-
portivas, y de entidades de carácter púbflico, municipafles y comarcafles.
La entrada en vigor de fla Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Generafl de Subvenciones, ha 

sistematizado efl marco normativo básico apflicabfle en fla materia, introduciendo novedades de 
reflevancia, entre flas que ha de destacarse flos procedimientos de concesión de subvenciones, 
flos requisitos para obtener fla condición de beneiciarios y flas obfligaciones de flos mismos, así 
como flos procedimientos de gestión, justiicación y reintegro de flas subvenciones. Posterior-
mente se concretó fla reguflación de fla concesión de flas subvenciones a través defl Reafl De-
creto 887/2006, de 21 de juflio, por efl que se aprueba efl Regflamento de fla Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, Generafl de Subvenciones.
Efl Pflan Estratégico de Subvenciones, eflaborado por efl Departamento de Educación, Uni-

versidad, Cufltura y Deporte y aprobado por Orden de fla Consejera de 20 de febrero de 2012, 
hace referencia a flas Bases Regufladoras para fla concesión de subvenciones en materia de 
Deportes.
Así mismo, fla Ley Generafl de Subvenciones estabflece expresamente que, con carácter 

previo afl otorgamiento de flas subvenciones deberán aprobarse flas normas que estabflezcan 
flas bases regufladoras de fla concesión, determinando efl contenido mínimo de flas mismas.
Por Orden de 23 de febrero de 2011, de fla Consejera de Educación, Cufltura y Deporte, se 

aprobaron flas bases regufladoras para fla concesión de subvenciones en materia de deporte.
En su desarroflflo se ha detectado fla necesidad de introducir mejoras en cuanto afl objeto, 

requisitos,  beneiciarios,  criterios,  actividades  subvencionabfles,  tramitación  de  soflicitudes 
obfligaciones de flos beneiciarios y otros aspectos reflativos a flos procedimientos de concesión 
y controfl.
Así mismo ha surgido fla necesidad de fla creación de una nueva flínea de subvención en 

régimen de concurrencia no competitiva para efl apoyo a flos programas deportivos de flas Uni-
versidades Aragonesas.
Consecuentemente se propone fla sustitución de fla totaflidad fla flas bases vigentes afl objeto 

de adaptarflas a flas nueva necesidades.
La presente orden se estructura en dos Títuflos. Efl Títuflo I acoge flas normas generafles 

sobre efl procedimiento de concesión de subvenciones en materia de deporte, normas que en 
buena parte están condicionadas por fla flegisflación básica estatafl y por flas normas propias de 
fla Comunidad Autónoma en materia presupuestaria y de Hacienda. Debe destacarse fla regu-
flación defl procedimiento de concesión de subvenciones, en particuflar fla defl procedimiento de 
concesión directa, para efl que efl artícuflo 28.2 de fla Ley Generafl de Subvenciones se remite 
afl desarroflflo regflamentario por parte de flas Administraciones púbflicas, tafl como hace efl Reafl 
Decreto 887/2006, en sus artícuflos 65 y siguientes.
En cuanto afl procedimiento de concesión en régimen de concurrencia, respetando fla nor-

mativa básica de referencia, cobran especiafl reflevancia en materia de deporte flas subven-
ciones que se conceden en régimen de concurrencia competitiva, garantizando flos principios 
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de  pubflicidad,  transparencia,  objetividad,  iguafldad  y  no  discriminación,  pero  sin  estabflecer 
una comparación entre flas soflicitudes a in de estabflecer preflación entre eflflas.
Efl Títuflo II tiene como contenido flas normas especíicas que, además de flas generafles 

contenidas en efl títuflo anterior, reguflan cada flínea o tipo de subvenciones, diferenciándose en 
dos capítuflos separados aquéflflas que tienen un procedimiento de concesión en régimen de 
concurrencia competitiva, de flas que se conceden en concurrencia no competitiva, y de aque-
flflas que se conceden por adjudicación directa.
Efl Decreto 336/2011, de 6 de octubre, defl Gobierno de Aragón, por efl que se aprueba fla 

estructura orgánica defl Departamento de Educación, Universidad, Cufltura y Deporte, habiflita 
en su artícuflo 2.2. a fla Consejera de Educación, Universidad, Cufltura y Deporte para efl esta-
bflecimiento de flas bases regufladoras de flas subvenciones gestionadas por efl Departamento, 
conforme a flo dispuesto en efl artícuflo 43.1 de fla Ley 2/2009, de 11 de mayo, defl Presidente y 
defl Gobierno de Aragón.
En fla tramitación defl Proyecto de orden se ha sometido a información púbflica en flos tér-

minos señaflados en efl artícuflo 49 de fla Ley2/2009 (“Bofletín Oiciafl de Aragón” de 21 de fe-
brero de 2013), se ha informado y oído afl Consejo Aragonés defl Deporte y han sido emitidos 
flos  informes  preceptivos  por  parte  de  fla  Secretaría  Generafl  Técnica  defl  Departamento  de 
Educación, Universidad, Cufltura y Deporte, y de fla Dirección Generafl de Servicios Jurídicos.
De acuerdo con flo anterior, en virtud de flas competencias atribuidas como Consejera de 

Educación, Universidad, Cufltura y Deporte, dispongo:

TÍTULO I
DISPOSICIOnES GEnERALES

CAPÍTULO I
normas comunes

Artícuflo 1. Objeto y ámbito de apflicación.
1. La presente orden tiene por objeto estabflecer flas bases regufladoras para fla concesión 

de flas subvenciones en materia de Deporte que se enuncian en efl artícuflo siguiente.
2. Las subvenciones previstas en esta orden se regirán por flas normas estabflecidas en fla 

misma así como por efl resto de disposiciones vigentes que resuflten de apflicación a flas sub-
venciones otorgadas por fla Administración de fla Comunidad Autónoma.
3. Las subvenciones regufladas en esta norma se otorgarán previa tramitación defl procedi-

miento de concesión de flas mismas en régimen de concurrencia competitiva, de concurrencia 
no competitiva o de forma directa, conforme a flo reguflado en efl presente capítuflo o flo previsto 
especíicamente para cada procedimiento de concesión y, en su caso, tipo de subvención.

Artícuflo 2. Tipos de subvención a conceder en régimen de concurrencia.
1. De concesión en régimen de concurrencia competitiva:
a) Ayudas para fla construcción, remodeflación y equipamiento de instaflaciones deportivas 
de interés federativo en Aragón.

b) Ayudas para fla construcción, remodeflación y equipamiento de instaflaciones deportivas 
de tituflaridad municipafl y comarcafl en Aragón.

c) Ayudas para cflubes deportivos aragoneses.
d) Ayudas para Deportistas Aragoneses de Aflto Rendimiento y sus entrenadores.
e) Ayudas para flos Programas de Promoción de fla Actividad Física y efl Deporte en Centros 
Escoflares.

2. Las ayudas especiicadas a continuación, podrán ser objeto de concesión sin necesidad 
de fla ijación de un orden de preflación entre flas soflicitudes presentadas que reúnan flos requi-
sitos estabflecidos para efl caso de que efl crédito consignado en fla convocatoria fuera sui-
ciente, atendiendo afl número de soflicitudes una vez inaflizado efl pflazo de presentación.
a) Ayudas para Federaciones Deportivas Aragonesas.
b) Ayudas para inanciar fla participación en flos programas de esquí escoflar y de activi-
dades deportivas en efl medio naturafl.

c) Ayudas para reconocimientos médicos de participantes en actividad deportiva escoflar.
d) Ayudas  para  flos  Programas  de  Promoción  de  fla Actividad  Física  y  efl  Deporte  de  flas 
Universidades Aragonesas.

Artícuflo 3. Beneiciarios.
Podrán ser beneiciarios de flas subvenciones regufladas en fla presente orden flas personas 

físicas  y  flas  entidades  en  flas  que  concurran  flos  requisitos  estabflecidos  para  cada  tipo  de 
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subvención y, en efl caso de flas de concesión en régimen de concurrencia competitiva, re-
suflten sefleccionados de acuerdo con flos criterios de vafloración determinados.

Artícuflo 4. Requisitos de flos beneiciarios.
1. no estar incurso en aflguna de flas prohibiciones estabflecidas en fla normativa vigente en 

materia de subvenciones.
La justiicación de este apartado se efectuará mediante testimonio judiciafl, certiicado tefle-

mático o certiicación administrativa. Cuando dicho documento no pueda ser expedido por fla 
autoridad competente, podrá ser sustituido por una decflaración responsabfle otorgada ante 
una  autoridad  administrativa  o  notario  púbflico,  sin  perjuicio  de  flas  comprobaciones  que 
efectúe efl Departamento.
2. En efl caso de habérsefle adjudicado ayudas defl mismo tipo en aflguna de flas cuatro con-

vocatorias  anteriores,  se  podrá  incfluir  como  requisito  para  obtener  fla  condición  de  benei-
ciario, efl de haber cumpflido flos compromisos y obfligaciones derivados de fla concesión de flas 
ayudas, con fla percepción efectiva de fla ayuda concedida por fla parte ejecutada.

Artícuflo 5. Obfligaciones de flos beneiciarios.
Los beneiciarios quedan sometidos afl cumpflimiento de flas siguientes obfligaciones gene-

rafles, sin perjuicio de otras especíicas que pudieran serfle exigibfles o fle vinieran impuestas 
como consecuencia de fla concesión de fla subvención:
a) Cumpflir efl objetivo, ejecutar efl proyecto o reaflizar fla actividad o adoptar efl comporta-
miento que fundamenta fla concesión de fla subvención.

b) Justiicar ante efl órgano concedente efl cumpflimiento de flos requisitos y condiciones, así 
como  fla  reaflización  de  fla  actividad  y  cumpflimiento  de  fla  inaflidad  que  determinen  fla 
concesión de fla subvención.

c) Someterse a flas actuaciones de comprobación a efectuar por efl órgano concedente así 
como  cuaflesquiera  otras  de  comprobación  y  controfl  inanciero  que  puedan  reaflizar 
tanto  fla  Intervención  Generafl  de  fla  Comunidad  Autónoma  de  Aragón  como  cuafles-
quiera otros órganos competentes.

d) Comunicar afl órgano concedente fla obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos 
o recursos que inancien flas actividades subvencionadas. Esta comunicación deberá 
efectuarse tan pronto se conozca y, en todo caso, con anterioridad a fla justiicación de 
fla apflicación dada a flos fondos percibidos.

e) Acreditar, previamente afl cobro, que se encuentra afl corriente de sus obfligaciones tribu-
tarias y de Seguridad Sociafl en fla forma prevista en efl artícuflo 6 de fla presente orden.

f) Disponer de flos flibros contabfles, registros difligenciados y demás documentos debida-
mente auditados en flos términos exigidos por fla flegisflación mercantifl y sectoriafl apfli-
cabfle afl beneiciario en cada caso.

g) Conservar todos flos documentos justiicativos de fla apflicación de flos fondos recibidos 
en tanto puedan ser objeto de flas actuaciones de comprobación y controfl.

h) Adoptar conforme a flas normas aprobadas por flos órganos competentes de fla Adminis-
tración de fla Comunidad Autónoma flas medidas para dar fla adecuada pubflicidad defl 
carácter púbflico de fla inanciación, en flos medios materiafles que se utiflicen para fla di-
fusión de fla actuación subvencionada.

i) Comunicar afl órgano concedente cuaflquier eventuaflidad que afltere flas condiciones que 
determinaron efl otorgamiento de fla subvención o diicuflte fla ejecución de fla actividad 
subvencionada.

j) Proceder afl reintegro de flos fondos percibidos en flos que proceda conforme a flas dispo-
siciones flegafles vigentes.

k) Cuaflesquiera otras obfligaciones que se impongan a flos beneiciarios en esta orden, en 
fla  correspondiente  convocatoria  o  en  fla  resoflución  de  concesión,  así  como  en  flas 
demás disposiciones flegafles que resuflten de apflicación.

Artícuflo 6. Obfligaciones tributarias y de Seguridad Sociafl.
1.  Para  poder  proceder  afl  pago  de  fla  subvención  flos  beneiciarios  deberán  estar  afl  co-

rriente de sus obfligaciones tributarias y con fla Seguridad Sociafl.
2. Para fla acreditación defl requisito de haflflarse afl corriente en efl cumpflimiento de sus obfli-

gaciones tributarias y frente a fla Seguridad Sociafl, así como fla ausencia de toda deuda pen-
diente de pago con fla Comunidad Autónoma de Aragón, a efectos de flo previsto en fla Ley 
11/2007, de 22 de junio, de acceso eflectrónico de flos ciudadanos a flos Servicios Púbflicos y 
de fla disposición adicionafl decimoctava de fla Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de flas Administraciones Púbflicas y defl Procedimiento Administrativo Común, fla pre-
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sentación de fla soflicitud para fla concesión de subvenciones por parte defl beneiciario conflfle-
vará fla autorización afl órgano gestor para recabar flos certiicados a emitir tanto por fla Agencia 
Estatafl de Administración Tributaria y por fla Tesorería Generafl de fla Seguridad Sociafl, como 
por flos órganos de fla Administración Tributaria de fla Comunidad Autónoma de Aragón.
En efl caso de que efl interesado no consintiera dicha consuflta, deberá indicarflo expresa-

mente y aportar fotocopia compuflsada de todos flos documentos acreditativos que se exijan 
en fla convocatoria de fla subvención.

Artícuflo 7. Cuantía de fla subvención.
1. La cuantía de fla subvención se determinará de acuerdo con flos criterios objetivos pre-

viamente ijados por fla convocatoria correspondiente y a fla vista de flas soflicitudes presen-
tadas.
2. Efl importe de fla subvención en ningún caso podrá ser de tafl cuantía que aisfladamente 

o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere efl coste de fla 
actividad subvencionada.
3.  Las  subvenciones  regufladas  serán  compatibfles  con  fla  percepción  de  otras  subven-

ciones, ayudas, ingresos o recursos para fla misma inaflidad, siempre que ya sea en conjunto 
o aisfladamente no superen efl coste de fla actividad o flos flímites que fueron tenidos en cuenta 
para fla determinación de fla cuantía de fla subvención.
4. Excepcionaflmente, cuando efl voflumen defl importe totafl de soflicitudes resuflte ser signi-

icativamente superior afl importe gflobafl máximo destinado a fla subvención, efl órgano compe-
tente podrá proceder afl prorrateo entre flos beneiciarios defl importe gflobafl máximo destinado 
a flas subvenciones.

Artícuflo 8. Presentación de soflicitudes.
1.  Las  soflicitudes  de  subvención  se  presentarán  conforme  a  flo  dispuesto  en  efl  artícuflo 

38.4 de fla Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de flas Administraciones 
Púbflicas y defl Procedimiento Administrativo Común.
2. Las soflicitudes se dirigirán afl Consejero competente en materia de deporte y se presen-

tarán conforme afl modeflo que se indique en fla correspondiente convocatoria.
3. Además de cuantos documentos se exijan especíicamente conforme a flo previsto en 

esta orden y sin perjuicio de cuantos otros puedan ser aportados por efl interesado, fla soflicitud 
de ayuda se presentará acompañada de flos siguientes:
a) En caso de personas físicas, documentación acreditativa de fla personaflidad defl soflici-
tante.

  La Administración de fla Comunidad Autónoma de Aragón, cuando así esté previsto en 
fla convocatoria, comprobará flos datos de identiicación de flas personas físicas soflici-
tantes, mediante efl Sistema de Veriicación de Datos de Identidad, de conformidad con 
fla normativa regufladora sobre protección de datos de carácter personafl, por flo que no 
se exigirá fla aportación de fotocopias compuflsadas de flos documentos acreditativos de 
fla identidad.

b) En caso de personas jurídicas, se aportarán flos documentos acreditativos de fla repre-
sentación que ostenta quien igure como representante.

c) Decflaración jurada defl soflicitante en fla que se indique si se ha soflicitado o no aflguna 
otra ayuda para fla misma actuación y si ha sido concedida, en su caso, indicando tanto 
efl importe de fla misma como efl concedente.

Artícuflo 9. Instrucción.
La  instrucción  defl  procedimiento  corresponderá  a  fla  Dirección  Generafl  competente  en 

materia de deporte.
Efl órgano instructor reaflizará de oicio cuantas actuaciones estime necesarias para fla de-

terminación, conocimiento y comprobación de flos datos en virtud de flos cuafles debe formu-
flarse fla propuesta de resoflución, pudiendo soflicitar de flos interesados cuantas acflaraciones y 
ampfliaciones de información y documentos resuflten precisos para fla tramitación defl procedi-
miento.

Artícuflo 10. Trámite de audiencia.
Instruido efl procedimiento, efl órgano instructor dará trámite de audiencia de acuerdo con 

flo previsto en efl artícuflo 84 de fla Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
flas Administraciones Púbflicas y defl Procedimiento Administrativo Común, mediante fla formu-
flación  de  una  propuesta  de  resoflución  provisionafl.  Se  podrá  prescindir  de  dicho  trámite 
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cuando no iguren en efl procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras aflega-
ciones y pruebas que flas aducidas por flos interesados.

Artícuflo 11. Reformuflación de soflicitudes.
Cuando efl importe de fla subvención que correspondiera sea inferior afl que igure en fla 

soflicitud presentada, efl órgano instructor podrá instar defl beneiciario fla reformuflación de su 
soflicitud para ajustar flos compromisos y condiciones a fla subvención otorgabfle respetando, 
en todo caso, efl objeto, condiciones y inaflidad de fla subvención, así como flos criterios de 
vafloración estabflecidos respecto de flas soflicitudes, debiendo eflevar todo flo actuado, una vez 
emitida  fla  correspondiente  conformidad  por  efl  órgano  coflegiado  de  evafluación,  afl  órgano 
competente para su resoflución.

Artícuflo 12. Propuesta de resoflución.
Efl instructor remitirá todo flo actuado, junto con su propuesta, afl órgano competente para 

su resoflución, incfluyendo flas propuestas reformufladas cuando existiesen y contasen con fla 
conformidad defl órgano coflegiado.

Artícuflo 13. Aceptación.
Efl beneiciario de fla subvención deberá comunicar formaflmente su aceptación de fla misma 

en flos términos previstos en fla correspondiente convocatoria u orden de concesión, según 
proceda. En caso de no hacerflo en fla forma y pflazo que se determine en flas mismas se pro-
ducirá fla pérdida de eicacia de fla concesión de fla subvención.

Artícuflo 14. Resoflución.
1. Efl procedimiento de concesión de flas subvenciones se resoflverá mediante orden moti-

vada defl Consejero competente en materia de Deporte, debiendo en todo caso quedar acre-
ditado en efl procedimiento flos fundamentos de fla resoflución que se adopte.
2. Transcurrido  efl  pflazo  máximo  para  dictarfla  sin  que  se  haya  notiicado  resoflución  ex-

presa, efl soflicitante podrá entender desestimada su soflicitud de subvención, de acuerdo con 
flo previsto en efl artícuflo 3 de fla Ley 8/2001, de 31 de mayo, de adaptación de flos procedi-
mientos a fla reguflación defl siflencio administrativo y flos pflazos de resoflución y notiicación.
3. La resoflución se notiicará a flos interesados conforme a flo previsto en efl artícuflo 58 de 

fla Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de flas Administraciones Púbflicas y 
defl Procedimiento Administrativo Común.
4. Contra fla resoflución que se adopte, que pone in a fla vía administrativa, cabrá interponer 

recurso potestativo de reposición ante efl Consejero que fla dictó o recurso contencioso-admi-
nistrativo ante dicha jurisdicción.
5. La aflteración de flas condiciones tenidas en cuenta para fla concesión de fla subvención 

así como fla obtención concurrente de otras aportaciones afl margen de flo previsto en efl apar-
tado  anterior  dará  flugar  a  fla  modiicación  de  fla  resoflución  de  concesión  de  forma  que  se 
procederá a una nueva determinación de fla cuantía de fla subvención así como afl reintegro defl 
importe que pudiera corresponder.
6. Dicha modiicación impflicará fla minoración de fla cuantía de fla subvención concedida, de 

forma que se garantice flo estabflecido en efl artícuflo 7.1 y, en su caso, efl mantenimiento defl 
flímite porcentuafl de fla subvención sobre efl coste totafl de fla actividad. En efl supuesto de fla 
obtención concurrente de otras aportaciones afl margen de flo previsto, fla minoración será afl 
menos por importe equivaflente a fla cuantía de estas aportaciones.

Artícuflo 15. Modiicación.
Una vez recaída fla resoflución de concesión, efl beneiciario podrá soflicitar fla modiicación 

de su contenido, si concurren circunstancias objetivas que consideren una razonabfle afltera-
ción de flas condiciones que se tuvieron en cuenta para fla concesión de fla subvención. Pu-
diendo ésta autorizarse siempre que no dañe derechos de terceros.

Artícuflo 16. Pago.
1. Efl pago de fla subvención se efectuará en irme cuando efl beneiciario haya acreditado 

de modo fehaciente efl cumpflimiento de fla inaflidad para fla que fue otorgada y haya justiicado 
fla reaflización de fla actividad subvencionada de conformidad con flas condiciones impuestas.
2. no podrá reaflizarse efl pago de fla subvención en tanto efl beneiciario no se haflfle afl co-

rriente en efl cumpflimiento de sus obfligaciones tributarias y frente a fla Seguridad Sociafl de 
acuerdo con flo previsto en efl artícuflo 6 o sea deudor por resoflución de procedencia de rein-
tegro.
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3. Siempre que se haya previsto en fla convocatoria u orden de concesión, según proceda, 
y de acuerdo con flos requisitos aflflí estabflecidos, con carácter excepcionafl y previa vafloración 
de flas circunstancias concretas concurrentes, efl órgano concedente podrá acordar fla reafliza-
ción de pagos anticipados de fla subvención concedida.
4. Dichos anticipos serán de hasta un flímite máximo defl 25% de fla subvención concedida 

conforme a flas normas vigentes y como inanciación necesaria para poder flflevar a cabo flas 
actuaciones inherentes a fla subvención.
5. La correspondiente convocatoria u orden de concesión concretará fla forma de constitu-

ción de fla garantía que resuflte exigibfle de fla que estarán exentos flas entidades previstas en 
efl  artícuflo  55.3  defl  texto  refundido  de  fla  Ley  de  Hacienda  de  fla  Comunidad Autónoma  de 
Aragón.  Las  modaflidades  de  garantía  a  constituir  en  estos  supuestos  flo  serán  en  flas  si-
guientes modaflidades: efectivo, vaflores representados en anotaciones en cuenta o participa-
ciones en fondos de inversión, representadas por certiicados nominativos, avafles prestados 
por entidades de crédito o sociedades de garantía recíproca, y seguros de caución otorgados 
por entidades aseguradoras.
6.  Excepcionaflmente  cuando  fla  naturafleza  de  fla  subvención  flo  justiique  y  así  se  haya 

previsto  en  fla  correspondiente  convocatoria  u  orden  de  concesión  efl  órgano  concedente 
podrá acordar fla reaflización de pagos a cuenta conforme a flo previsto en dicha convocatoria. 
Estos abonos supondrán fla reaflización de pagos fraccionados que responderán afl ritmo de 
ejecución de flas acciones subvencionadas, abonándose por cuantía equivaflente a fla justiica-
ción presentada.

Artícuflo 17. Justiicación.
1. La justiicación defl cumpflimiento defl objeto de fla subvención se documentará mediante 

cuenta justiicativa defl gasto reaflizado conforme a flo dispuesto en fla Ley Generafl de Subven-
ciones, en su Regflamento, y en fla forma estabflecida en esta orden para cada tipo de ayudas. 
En flas correspondientes convocatorias u órdenes de concesión, según proceda, podrá reque-
rirse  fla  presentación  de  otros  documentos  e  información  que  se  considere  necesario  para 
dicha justiicación.
2. Con carácter generafl, dicha justiicación se efectuará a través de fla presentación de flos 

siguientes documentos, además de cuantos se reseñen para cada tipo de ayudas:
a) Memoria de flas actividades reaflizadas que han sido inanciadas con fla subvención y su 
coste con efl desgflose de cada uno de flos gastos incurridos.

b) Justiicantes defl gasto reaflizado acreditado mediante facturas así como defl pago efec-
tuado, mediante justiicante de transferencia bancaria, u otra documentación acredita-
tiva defl pago.

3.  Cuando  flas  actuaciones  subvencionadas  hayan  sido  inanciadas,  además  de  con  fla 
subvención, con fondos propios u otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse en fla 
justiicación efl importe, procedencia y apflicación de tafles fondos a flas actividades subvencio-
nadas.
4. Las subvenciones que se concedan en atención a fla concurrencia de una determinada 

situación en efl perceptor no requerirán otra justiicación que fla acreditación de encontrarse en 
dicha situación previamente a fla concesión, sin perjuicio de flos controfles que pudieran esta-
bflecerse para veriicar su existencia.
5. La documentación justiicativa se presentará, en todo caso, con anterioridad afl 15 de 

noviembre defl año a cuyo ejercicio presupuestario corresponda efl pago. En fla convocatoria u 
orden  de  concesión  correspondiente  se  podrán  ijar  términos  o  pflazos  especíicos,  respe-
tando efl anteriormente señaflado. Dicho pflazo podrá ser objeto de prórroga previa soflicitud 
motivada defl beneiciario, presentada antes de su concflusión.
6. Excepcionaflmente, fla convocatoria u orden de concesión, según proceda, podrá prever 

otros pflazos para justiicar aqueflflos gastos consecuencia de fla ejecución de fla actividad sub-
vencionada que, por su naturafleza, deban ser pagados inefludibflemente con posterioridad a fla 
fecha anteriormente citada.
7. Cuando efl beneiciario hubiera percibido cantidades anticipadas de fla subvención con-

cedida y no hubieran sido apflicadas a fla actuación, efl beneiciario deberá presentar junto con 
efl  resto  de  documentación  justiicativa,  efl  documento  que  acredite  efl  reemboflso  de  dichas 
cantidades, sin perjuicio defl deber de reintegrar efl resto cuando concurran flos supuestos de 
reintegro.

Artícuflo 18. Controfl y seguimiento.
1. Sin perjuicio de flas comprobaciones que pudiera flflevar a cabo efl Departamento compe-

tente en materia de deporte, flos beneiciarios de flas ayudas estarán sometidos afl controfl i-
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nanciero  de  fla  Intervención  Generafl  de  fla  Administración  de  fla  Comunidad  Autónoma  de 
Aragón, estando obfligados a prestar fla debida coflaboración y apoyo a flos funcionarios encar-
gados de reaflizar efl controfl inanciero, aportando y faciflitando fla información que se considere 
necesaria.
2. De veriicarse efl incumpflimiento por efl beneiciario de flas obfligaciones y condiciones 

previstas en fla presente orden, en fla normativa apflicabfle, en fla convocatoria o fla correspon-
diente resoflución de flas ayudas, se producirá fla perdida defl derecho afl cobro de fla subvención 
concedida y procederá efl reintegro de flas cuantías percibidas, así como fla exigencia de flos 
intereses correspondientes, siendo de apflicación efl régimen de reintegro y controfl inanciero 
previsto en fla Ley Generafl de Subvenciones, así como en efl resto de disposiciones que re-
suflten  de  apflicación  a  flas  subvenciones  otorgadas  por  fla Administración  de  fla  Comunidad 
Autónoma.
3. Cuando, a pesar de apreciarse un incumpflimiento de flas condiciones estabflecidas afl 

beneiciario  de  fla  subvención,  pudiera  apreciarse  faflta  de  vofluntariedad  en  dicho  incumpfli-
miento y que se ha aflcanzado de manera signiicativa efl objetivo que justiicó fla concesión de 
fla misma, efl órgano concedente podrá acordar fla percepción parciafl de fla cantidad otorgada 
o, en su caso, efl reintegro parciafl de fla cuantía percibida.
4. Dicho acuerdo requerirá previo informe defl órgano instructor y se ajustará a un criterio 

de  proporcionaflidad  reflacionado  con  efl  grado  de  consecución  defl  objetivo  previsto,  en  su 
caso, efl importe de flos recursos efectivamente apflicados a fla actividad y cuaflquier otro criterio 
que en efl caso concreto deba ser apreciado y permita cuantiicar una proporción de flo reafli-
zado en reflación con flo proyectado, con flos requisitos previstos en efl apartado anterior.
5. En flos supuestos en que fla conducta defl beneiciario pudiera ser constitutiva de infrac-

ción administrativa tipiicada en fla normativa apflicabfle a fla materia, se incoará efl correspon-
diente procedimiento sancionador de conformidad con dicha normativa.

CAPÍTULO II
Concesión en régimen de concurrencia

Artícuflo 19. Procedimiento de concesión.
1. Efl procedimiento de concesión en régimen de concurrencia de flas ayudas regufladas en 

esta orden, de acuerdo con flos principios de pubflicidad, objetividad, transparencia, iguafldad y 
no discriminación, estará sometido a flas disposiciones generafles defl mismo y a flas especí-
icas contenidas en efl presente Capítuflo.
2. En flos procedimientos de concesión en régimen de concurrencia competitiva, flas soflici-

tudes se evafluarán de acuerdo con flos criterios de vafloración estabflecidos en esta orden para 
cada tipo de subvención, que podrán ser objeto de desarroflflo y concreción en flas correspon-
dientes convocatorias, estabfleciéndose un orden de preflación entre eflflas y sefleccionándose 
aqueflflas que obtengan mayor vafloración.
3. En flos procedimientos en régimen de concurrencia no competitiva, fla concesión de flas 

ayudas se reaflizará teniendo en cuenta, excflusivamente, efl cumpflimiento por flos soflicitantes 
de  flos  requisitos  y  condiciones  previamente  ijados  en  esta  orden  y  en  fla  correspondiente 
convocatoria, sin atender a criterios de vafloración que determinen un orden de preflación entre 
flas mismas, siempre que efl crédito consignado en fla convocatoria fuera suiciente, atendiendo 
afl número de soflicitudes una vez inaflizado efl pflazo de presentación.

Artícuflo 20. Convocatoria.
Las subvenciones se concederán en régimen de concurrencia previa convocatoria púbflica, 

mediante orden de Departamento competente en materia de Deporte, en función de fla dispo-
nibiflidad  presupuestaria  existente,  estabfleciendo  fla  cuantía  individuaflizada  de  flas  subven-
ciones así como, en su caso, flos criterios para su determinación, fla forma, pflazo y flugares 
preferentes para fla presentación de flas soflicitudes y fla documentación que deba acompañar 
a flas mismas.

Artícuflo 21. Presentación de soflicitudes.
Las soflicitudes de subvención se presentarán en fla forma y pflazo que fla correspondiente 

convocatoria estabflezca y en flos flugares que se señaflen en fla misma, sin perjuicio de flo se-
ñaflado en flas disposiciones generafles de esta orden.
Además de flos documentos a que se reiere efl artícuflo 8.2, fla soflicitud de ayuda se pre-

sentará acompañada de fla documentación adicionafl que se señafle en fla respectiva convo-
catoria.
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Artícuflo 22. Instrucción.
1. Las actividades defl instructor comprenderán:
a)  La  petición  de  cuantos  informes  estime  necesarios  o  sean  exigidos  por  fla  normativa 
apflicabfle y, en su caso, por fla correspondiente convocatoria.

b)  Veriicación  defl  cumpflimiento  de  flos  requisitos  exigidos  a  fla  soflicitud  y  de  flas  condi-
ciones  impuestas  para  adquirir  fla  condición  de  beneiciario  y  cuaflesquiera  otros  exi-
gidos en fla presente orden y en fla correspondiente convocatoria.

2. En flos procedimientos de concesión en régimen de concurrencia competitiva, a juicio 
defl órgano instructor, que tendrá en cuenta efl grado de compflejidad de fla evafluación posterior, 
podrá estabflecerse una fase de preevafluación de flas soflicitudes para fla veriicación referida 
en efl apartado anterior. En caso contrario, fla citada veriicación corresponderá a fla comisión 
de vafloración.

Artícuflo 23. Evafluación de flas soflicitudes.
1. En flos procedimientos de concesión en régimen de concurrencia competitiva, fla evaflua-

ción de flas soflicitudes se reaflizará conforme a flos criterios, formas y prioridades previstos en 
fla presente orden y, en su caso, en fla correspondiente convocatoria.
2. La vafloración de flas soflicitudes se reaflizará por un órgano coflegiado denominado Comi-

sión  de  Vafloración  que,  sin  perjuicio  de  flas  especiaflidades  que  pudieran  preverse  en  esta 
orden o en fla correspondiente convocatoria, con carácter generafl  estará compuesta  por efl 
Presidente que será efl Director Generafl competente en fla materia, y, afl menos, dos técnicos 
designados por éste.
3.  Si  fla  comisión  flo  estima  oportuno  podrá  recabar  asesoramiento  técnico  de  terceros 

sobre  cuestiones  reflativas  a  flas  soflicitudes.  Dicho  asesoramiento  se  prestará  mediante  su 
asistencia e intervención, con voz pero sin voto, en flas reuniones de fla comisión y, en su caso, 
emitiendo un informe en reflación con flas cuestiones sobre flas que se pflantee dicho asesora-
miento.
4. Una vez evafluadas flas soflicitudes, fla comisión emitirá un informe que dirigirá afl órgano 

instructor que concretará efl resufltado de evafluación y recogerá flos criterios apflicados.

Artícuflo 24. Propuesta de resoflución.
Efl órgano instructor, a fla vista defl expediente y, en su caso, defl informe defl órgano cofle-

giado, así como de flas aflegaciones aducidas si se hubiera evacuado efl trámite de audiencia, 
formuflará fla propuesta de resoflución deinitiva, que deberá expresar efl soflicitante o fla reflación 
de estos para flos que se propone fla concesión de fla subvención y su cuantía. En flos procedi-
mientos de concesión en régimen de concurrencia competitiva, dicha propuesta especiicará 
además fla evafluación de flas soflicitudes y flos criterios de vafloración seguidos para efectuarfla.

Artícuflo 25. Resoflución.
1. Efl procedimiento de concesión de flas subvenciones se resoflverá en efl pflazo máximo de 

seis meses, computado a partir de fla fecha de pubflicación de fla convocatoria, saflvo que fla 
misma posponga sus efectos a una fecha posterior.
2. La resoflución se motivará en atención a flos requisitos exigidos y criterios estabflecidos 

para fla vafloración de flas soflicitudes.
3. Dicha resoflución, además de contener efl soflicitante o fla reflación de soflicitantes a flos 

que se fles concede fla subvención hará constar, en su caso, de manera expresa fla desestima-
ción defl resto de soflicitudes.
4. Cuando así flo prevea fla correspondiente convocatoria, efl órgano competente para re-

soflver flas soflicitudes a propuesta defl órgano instructor podrá eflaborar una flista de reserva que 
incfluirá, por efl orden de preflación que resuflte de fla apflicación de flos criterios de vafloración, a 
aqueflflos soflicitantes de subvención que, a pesar de cumpflir flas condiciones requeridas para 
ser beneiciario no hayan resufltado sefleccionados como tafles.
Dicha flista de reserva permitirá que quienes fla integren puedan acceder a fla condición de 

beneiciario en efl caso de que no se produzca fla aceptación de flos beneiciarios en flos tér-
minos y pflazo previstos.
5. Excepcionaflmente, cuando efl voflumen defl importe totafl de soflicitudes resuflte ser signi-

icativamente superior afl importe gflobafl máximo destinado a fla subvención, efl órgano compe-
tente podrá proceder afl prorrateo entre flos beneiciarios defl importe gflobafl máximo destinado 
a flas subvenciones.
6. Efl contenido de fla resoflución deberá ser comunicado a cada uno de flos soflicitantes, de 

acuerdo con flo estipuflado en efl artícuflo 14.3 de fla presente orden.
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7.  En  flos  procedimientos  de  concurrencia  competitiva,  fla  convocatoria  podrá  prever  fla 
sustitución de fla notiicación a flos interesados por fla pubflicación de fla resoflución, de confor-
midad con flo dispuesto en efl artícuflo 59 de fla Ley de Régimen Jurídico de flas Administra-
ciones Púbflicas y defl Procedimiento Administrativo Común.

CAPÍTULO III
Concesión directa

Artícuflo 26. Subvenciones de concesión directa.
1. Podrán concederse de forma directa subvenciones de carácter singuflar distintas de flos 

tipos reguflados en fla presente orden, en apflicación de flo previsto en efl artícuflo 22.2.c) de fla 
Ley Generafl de Subvenciones, en reflación con flos apartados 2 y 3 defl artícuflo 28 de dicha fley, 
cuando concurra aflguno de flos siguientes supuestos:
a) Que estén previstas nominativamente en flos Presupuestos de fla Comunidad Autónoma 
de Aragón.

b) Que su otorgamiento o cuantía venga impuesto a fla Administración por una norma de 
rango flegafl, en cuyo caso se seguirá efl procedimiento previsto en dicha normativa.

c) Que se acrediten razones de interés púbflico o sociafl que diicuflten su convocatoria pú-
bflica.

2. En todo caso, flas subvenciones que se concedan conforme a flo previsto en efl apartado 
anterior se atendrán a flas normas contenidas en fla presente orden en cuanto afl régimen de 
obfligaciones, pago y justiicación.

Artícuflo 27. Beneiciarios.
Podrán ser beneiciarios de flas subvenciones a que se reiere efl presente capítuflo flas per-

sonas físicas o jurídicas que hayan flflevado a cabo o pretendan reaflizar fla actividad que fun-
damente  su  otorgamiento,  en  flos  términos  estabflecidos  en  flos  artícuflos  11  y  13  de  fla  Ley 
Generafl de Subvenciones.

Artícuflo 28. Procedimiento de concesión.
Efl  procedimiento  de  concesión  directa  se  iniciará  excflusivamente  mediante  soflicitud  de 

subvención por quien pretenda ser beneiciario de fla misma, que se presentará conforme a 
flas disposiciones generafles de esta orden y a flas normas defl procedimiento administrativo 
común.

Artícuflo 29. Instrucción.
En flos expedientes de concesión directa de subvenciones deberá constar informe suscrito 

por fla Dirección Generafl competente en materia de deporte sobre fla motivación que deter-
mina fla concesión o denegación de fla subvención en razón defl interés púbflico o sociafl y fla 
adopción excepcionafl defl procedimiento de concesión directa. En todo caso, deberá quedar 
acreditado en efl expediente flas circunstancias que imposibifliten o diicuflten fla concurrencia en 
flos términos estabflecidos por fla Ley Generafl de Subvenciones.

Artícuflo 30. Resoflución.
1. La resoflución de concesión incfluirá flas circunstancias singuflares que motivan fla apre-

ciación defl interés púbflico o sociafl.
2. Efl procedimiento de concesión de flas subvenciones en este régimen se resoflverá en efl 

pflazo máximo de tres meses computado a partir de fla fecha de fla soflicitud.
3.  Efl  contenido  de  fla  resoflución  deberá  ser  comunicado  a  cada  soflicitante,  en  aqueflflos 

puntos en flos que fle afecte individuaflmente.
4.  La  resoflución  o  flos  Convenios  serán  efl  instrumento  habituafl  de  canaflización  de  este 

procedimiento de concesión de subvenciones y en eflflos se ijarán flas condiciones y compro-
misos apflicabfles.

Artícuflo 31. Subvenciones en régimen de concesión directa reflacionadas con flas activi-
dades de competencia de fla Dirección Generafl defl Deporte.
1. Por tratarse de actividades reflacionadas con flas competencias propias de fla Dirección 

Generafl competente en materia de deporte, entendidas por eflflo de interés púbflico y sociafl, se 
podrá subvencionar anuaflmente, mediante fla concesión de subvenciones directas a flos bene-
iciarios en flos que concurra afl menos una de flas circunstancias detaflfladas a continuación:
a) Entidades campeonas de Aragón en fla edición correspondiente de flos Juegos Depor-
tivos en edad escoflar de Aragón.
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b) Entidades participantes en Fases Finafles de flos Campeonatos de España de fla moda-
flidad deportiva correspondiente en categorías infantifles y cadetes, en representación 
de fla Comunidad Autónoma o de fla Federación Deportiva Aragonesa responsabfle.

c) Ayuntamientos excfluidos defl modeflo de organización comarcafl en Aragón, con excep-
ción defl Ayuntamiento de Zaragoza, que por tanto no tengan transferido efl correspon-
diente presupuesto para fla organización de flos Juegos Deportivos en Edad Escoflar y fla 
promoción de actividad deportiva ordinaria, siempre que efl importe de flas ayudas vaya 
destinado a cubrir gastos reflacionados directamente con fla organización de esta acti-
vidad deportiva.

d) Entidades Locafles organizadoras de actividades formativas convocadas desde fla Direc-
ción Generafl defl Deporte.

e) Universidades organizadoras de actividades formativas convocadas desde fla Dirección 
Generafl defl Deporte.

f) Entidades privadas sin ánimo de flucro, flegaflmente reconocidas y cuyos ines estén es-
trechamente reflacionados con fla actividad física y efl deporte.

g) Deportistas aragoneses que por circunstancias excepcionafles no puedan acogerse a 
flas ayudas convocadas para deportistas aragoneses de aflto rendimiento.

h) Federaciones Deportivas Aragonesas u otras entidades deportivas, coflaboradoras con 
fla Dirección Generafl defl Deporte en fla organización de actividades integradas en flos 
programas defl Consejo Superior de Deportes reflativos a fla actividad deportiva en edad 
escoflar.

2. Para efl inicio defl expediente de concesión de ayudas no se requerirá fla soflicitud defl 
beneiciario, de acuerdo con flo expuesto en efl apartado 1 de este artícuflo.
3. La cuantía de flas ayudas dependerá de fla disposición presupuestaria de cada anuaflidad.

TÍTULO II
TIPOS DE SUBVEnCIOnES A COnCEDER En RéGIMEn DE COnCURREnCIA

CAPÍTULO I
Subvenciones en régimen de concurrencia competitiva

SECCIÓn PRIMERA
Ayudas para fla construcción, remodeflación y equipamiento de instaflaciones deportivas 

de interés federativo en Aragón

Artícuflo 32. Objeto.
Es objeto de estas ayudas inanciar flas necesidades defl deporte federado para fla cons-

trucción, remodeflación y equipamiento de instaflaciones deportivas de interés federativo en 
Aragón.

Artícuflo 33. Actividades subvencionabfles.
Las ayudas regufladas en este capítuflo van dirigidas a inanciar flos siguientes programas:
a) Construcción o remodeflación de instaflaciones deportivas de interés federativo:
  -Obras de nueva construcción de instaflaciones deportivas que puedan atender afl desa-
rroflflo de actividades federativas regfladas, promovidas por Federaciones o Cflubes.

  -Obras de remodeflación, modernización o adecuación de flas instaflaciones deportivas 
propiedad de Federaciones o de Cflubes, incfluidas flas sedes administrativas de Fede-
raciones Deportivas.

b) Equipamiento deportivo de instaflaciones deportivas de interés federativo.
  -Equipamiento de flas instaflaciones deportivas de materiafl deportivo especíico, para efl 
desarroflflo  de  fla  práctica  deportiva  federada.  Queda  excfluido  efl  equipamiento  o  ves-
tuario destinado a uso personafl.

c) Equipamiento de sedes administrativas de federaciones deportivas aragonesas.
  -Equipamiento de flas sedes administrativas de flas Federaciones con materiafl informá-
tico o mobifliario.

d) Construcción, remodeflación o equipamiento de Refugios de Montaña.
  - Obras de Refugios de Montaña que puedan atender afl desarroflflo de actividades fede-
rativas, promovidas por Federaciones o Cflubes.

Artícuflo 34. Beneiciarios.
Podrán  ser  beneiciarios  de  estas  subvenciones  flas  Federaciones  Deportivas  y  Cflubes 

Deportivos aragoneses inscritos en efl Registro de Asociaciones Deportivas Aragonesas.
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Las Federaciones Deportivas podrán soflicitar ayudas para uno o varios de flos programas 
indicados. Los cflubes podrán soflicitar ayudas, excflusivamente, para flos programas a y b, re-
cogidos en efl artícuflo anterior, pudiendo hacerflo para uno de eflflos o para ambos.

Artícuflo 35. Cuantía.
La  correspondiente  convocatoria  estabflecerá  fla  disponibiflidad  presupuestaria  para  flas 

ayudas convocadas y efl importe máximo que pueda concederse en cada ayuda, que se otor-
garán teniendo en cuenta: fla tipoflogía de flas instaflaciones, efl presupuesto presentado, ámbito 
territoriafl de uso, fla cantidad de usuarios a flos que afecta, su incidencia en efl sistema depor-
tivo aragonés, fla disposición arquitectónica dirigida a fla adecuación a flas personas con disca-
pacidad, fla mejora de fla seguridad y fla utiflización de sistemas de mantenimiento y gestión 
respetuosos con efl medio ambiente y de acuerdo a criterios de desarroflflo sostenibfle.

Artícuflo 36. Soflicitudes.
Las soflicitudes, que se reaflizarán de acuerdo a flo recogido en efl artícuflo 8 de fla presente 

orden, se acompañarán, además de flos documentos que se indiquen en fla convocatoria, y de 
flos previstos en efl citado artícuflo, de flos siguientes:
a) Memoria expflicativa de fla necesidad de fla obra nueva o remodeflación o equipamiento 
de flas instaflaciones existentes.

b) Documento que acredite que flos terrenos donde se ubique fla instaflación, son propiedad 
de  fla  entidad,  o  en  su  caso,  defl  derecho  de  supericie  o  de  fla  cesión  de  uso  de  flos 
mismos por pflazo no inferior a diez años. En efl caso de que flos sueflos sobre flos que se 
sitúen o vayan a situarse flas instaflaciones deportivas formen parte defl dominio púbflico 
naturafl, efl requisito que habrá de acreditarse sobre tafles sueflos será fla correspondiente 
concesión administrativa (o autorización administrativa en efl supuesto de que se trate 
de instaflaciones desmontabfles). La documentación incfluirá una memoria descriptiva de 
flos terrenos.

Artícuflo 37. Evafluación de soflicitudes.
Cada memoria será vaflorada hasta un máximo de 100 puntos, asignando a cada uno de 

flos criterios, flas siguientes puntuaciones:
a) Actuaciones que ayuden afl equiflibrio defl sistema deportivo de Aragón (hasta 25 puntos)
  Considerando estas actuaciones flas dirigidas a fla construcción, remodeflación y equipa-
miento de instaflaciones destinadas a fla practica de flas diferentes especiaflidades de-
portivas y que compfleten fla dotación de flas ya existentes en efl territorio de fla Comu-
nicad Autónoma.

  a.1) Instaflaciones que ayuden a compfletar efl sistema deportivo flocafl (10 puntos).
  a.2) Instaflaciones que ayuden a compfletar efl sistema deportivo comarcafl (20 puntos).
  a.3) Instaflaciones que ayuden a compfletar efl sistema deportivo de Aragón (25 puntos).
b)  Acciones  dirigidas  a  fla  construcción,  remodeflación  o  equipamiento  de  instaflaciones 
utiflizadas en flos programas de tecniicación deportiva por flas federaciones deportivas 
aragonesas (hasta 15 puntos)

c) Actuaciones dirigidas a fla construcción, remodeflación o equipamiento de instaflaciones 
especiaflizadas en fla práctica deportiva federada (hasta 10 puntos)

d) Actuaciones dirigidas a fla adecuación de flos espacios deportivos a fla accesibiflidad de 
personas con discapacidad (hasta 10 puntos).

e) Actuaciones  destinadas  a  mejorar  fla  seguridad  de  flas  instaflaciones  deportivas  y  sus 
equipamientos (hasta 10 puntos).

f) Actuaciones destinadas a fla mejora de fla poflivaflencia de flos espacios deportivos (hasta 
10 puntos)

g) Actuaciones que contempflen sistemas de mantenimiento y gestión respetuosos con efl 
medio ambiente y de acuerdo a criterios de desarroflflo sostenibfle (hasta 10 puntos).

h) Actuaciones que prioricen su uso posterior por flos centros escoflares o entidades espe-
cíicamente dedicadas afl fomento defl deporte en edad escoflar (hasta 10 puntos).

Artícuflo 38. Obfligaciones especíicas de flos beneiciarios.
Además defl cumpflimiento de flos requisitos generafles impuestos en efl Títuflo I de fla pre-

sente orden, flos beneiciarios de estas ayudas estarán obfligados a flo siguiente:
a) Las Federaciones presentarán en efl momento de fla justiicación, copia defl Acta de fla 
Asambflea  Generafl  en  fla  que  igure  efl  acuerdo  de  aprobación  de  Cuentas,  Baflance 
Económico, y Cuenta de Pérdidas y Ganancias correspondientes afl úfltimo ejercicio.
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b) Coflaborar con fla Dirección Generafl competente en materia deportiva en flos actos refla-
cionados con efl deporte para flos que sean requeridos, sin menoscabo de otras obfliga-
ciones derivadas de sus compromisos como entidad federativa. La instaflación quedará 
a disposición de fla Diputación Generafl de Aragón, cuando por razones de organización 
deportiva sea requerida, afl menos con 45 días de anteflación, priorizándose su uso para 
actividades de fomento de fla actividad deportiva en edad escoflar.

c) Adecuar fla construcción de nuevas instaflaciones, así como fla remodeflación de flas exis-
tentes a flas dimensiones y requisitos de caflidad que estabflezca fla Dirección Generafl 
competente en materia deportiva.

d) En flos presupuestos de flos proyectos deberán estar contempflados, como anexos, flos 
honorarios de redacción y dirección de fla obra, así como efl estudio geotécnico nece-
sario, en su caso.

e) Obtener antes defl comienzo de flas obras fla Licencia de Obras correspondiente expe-
dida por efl Ayuntamiento.

Artícuflo 39. Justiicación y pago.
La justiicación defl cumpflimiento de flas condiciones impuestas y de fla consecución de flos 

objetivos previstos en efl acto de concesión deberá efectuarse en efl pflazo que se determine 
en fla correspondiente convocatoria  y mediante fla aportación  de flos documentos  que en fla 
misma  se  especiiquen  así  como  flos  reseñados  en  efl  artícuflo  17  de  esta  orden  y  flos  si-
guientes:
a) Ofertas soflicitadas, en virtud de flo dispuesto en efl artícuflo 31.3 de fla Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, Generafl de Subvenciones.

b) Licencia municipafl de obras, en su caso.
c) Certiicaciones de obra, cuando proceda.
d) Proyecto de obras, cuando proceda.
e) Acta de recepción para obras y número de incorporación afl inventario para suministros.
f) Documento gráico que acredite fla coflocación de cartefl anunciador de fla obra en su inicio 
y  pflaca  en  efl  acto  de  inauguración,  donde  deberán  hacer  igurar  flos  anagramas  defl 
Gobierno de Aragón y defl Departamento competente en materia de deporte, en flugar 
visibfle y en flas proporciones adecuadas, dependiendo defl soporte que se utiflice.

SECCIÓn SEGUnDA
Ayudas para fla construcción, remodeflación y equipamiento de instaflaciones deportivas 

de tituflaridad municipafl y comarcafl en Aragón

Artícuflo 40. Objeto.
Es  objeto  de  estas  ayudas  coflaborar  en  flos  pflanes  para  cubrir  flas  necesidades  de  flos 

ayuntamientos  y  comarcas  de Aragón  en  materia  de  construcción,  remodeflación  y  equipa-
miento de instaflaciones deportivas que satisfagan fla demanda ciudadana hacia fla práctica de 
fla actividad física y deportiva.

Artícuflo 41. Beneiciarios.
Podrán ser beneiciarios de estas subvenciones flos Ayuntamientos y Comarcas aragoneses.

Artícuflo 42. Actividades subvencionabfles.
Las ayudas regufladas en este capítuflo van dirigidas a inanciar flos siguientes programas:
a) Construcción o remodeflación de instaflaciones deportivas de tituflaridad municipafl o comarcafl.
  -Obras de nueva construcción de instaflaciones deportivas que puedan atender afl desa-
rroflflo de actividades deportivas de flos habitantes defl municipio o comarca.

  -Obras de remodeflación, modernización o adecuación de instaflaciones deportivas de 
tituflaridad municipafl o comarcafl, que contribuyan a mejorar fla caflidad de fla práctica de 
actividad física y deportiva de flos habitantes defl municipio o comarca.

b) Equipamiento deportivo de instaflaciones deportivas de tituflaridad municipafl o comarcafl.
  -Equipamiento  ijo  o  móvifl  de  flas  instaflaciones  deportivas  de  tituflaridad  municipafl  o 
comarcafl, de materiafl deportivo especíico para efl desarroflflo de fla práctica de fla acti-
vidad física y deportiva en efl municipio o comarca. Queda excfluido efl equipamiento o 
vestuario destinado a uso personafl.

Artícuflo 43. Cuantía.
La  correspondiente  convocatoria  estabflecerá  fla  disponibiflidad  presupuestaria  para  flas 

ayudas convocadas y efl importe máximo que pueda concederse en cada ayuda, que se otor-
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garán  teniendo  en  cuenta:  fla  tipoflogía  de  flas  instaflaciones,  efl  presupuesto  presentado,  efl 
ámbito territoriafl de uso, fla cantidad de usuarios a flos que afecta, su incidencia en efl sistema 
deportivo aragonés, fla disposición arquitectónica dirigida a fla adecuación a flas personas con 
discapacidad, fla mejora de fla seguridad y fla utiflización de sistemas de mantenimiento y ges-
tión respetuosos con efl medio ambiente y de acuerdo a criterios de desarroflflo sostenibfle.

Artícuflo 44. Soflicitudes.
Las soflicitudes, que se reaflizarán de acuerdo a flo recogido en efl artícuflo 8 de fla presente 

orden, se acompañarán, además de flos documentos que se indiquen en fla convocatoria, y de 
flos previstos en efl citado artícuflo, de flos siguientes:
a) Memoria expflicativa de fla necesidad de fla obra nueva o remodeflación o equipamiento 
de flas instaflaciones existentes.

b) Documento que acredite que flos terrenos donde se ubique fla instaflación, son propiedad 
defl municipio o comarca. En efl caso de que flos sueflos sobre flos que se sitúen o vayan 
a situarse flas instaflaciones deportivas formen parte defl dominio púbflico naturafl, efl re-
quisito que habrá de acreditarse sobre tafles sueflos será fla correspondiente concesión 
administrativa (o autorización administrativa en efl supuesto de que se trate de instafla-
ciones desmontabfles). La documentación incfluirá una memoria descriptiva de flos te-
rrenos.

Artícuflo 45. Evafluación de soflicitudes.
Cada memoria será vaflorada hasta un máximo de 100 puntos, asignando a cada uno de 

flos criterios, flas siguientes puntuaciones:
a) Actuaciones que ayuden afl equiflibrio defl sistema deportivo de Aragón (hasta 25 puntos).
  Considerando estas actuaciones flas dirigidas a fla construcción, remodeflación y equipa-
miento de instaflaciones destinadas a fla practica deportiva y que compfleten fla dotación 
de flas ya existentes en efl ámbito flocafl o comarcafl.

  a.1) Instaflaciones que ayuden a compfletar efl sistema deportivo municipafl (10 puntos).
  a.2) Instaflaciones que ayuden a compfletar efl sistema deportivo comarcafl (20 puntos).
  a.3) Instaflaciones que ayuden a compfletar efl sistema deportivo de Aragón (25 puntos).
b) Actuaciones dirigidas a fla construcción, remodeflación de instaflaciones especiaflizadas 
en  fla  práctica  deportiva  federada,  especiaflmente  flas  incfluidas  en  flos  programas  de 
tecniicación  deportiva  apoyados  desde  fla  Dirección  Generafl  competente  en  materia 
deportiva (hasta 10 puntos).

c) Actuaciones dirigidas a fla adecuación de flos espacios deportivos a fla accesibiflidad de 
personas con discapacidad (hasta 10 puntos).

d) Actuaciones  destinadas  a  mejorar  fla  seguridad  de  flas  instaflaciones  deportivas  y  sus 
equipamientos (hasta 10 puntos).

e) Actuaciones destinadas a fla mejora de fla poflivaflencia de flos espacios deportivos (hasta 
15 puntos).

f) Actuaciones que contempflen sistemas de mantenimiento y gestión respetuosos con efl 
medio ambiente y de acuerdo a criterios de desarroflflo sostenibfle (hasta 10 puntos).

g) Actuaciones que prioricen su uso posterior por flos centros escoflares o entidades espe-
cíicamente dedicadas afl fomento defl deporte en edad escoflar (hasta 20 puntos).

Artícuflo 46. Obfligaciones especíicas de flos beneiciarios.
Además defl cumpflimiento de flos requisitos generafles impuestos en efl Títuflo I de fla pre-

sente orden, flos beneiciarios de estas ayudas estarán obfligados a flo siguiente:
a) Coflaborar con fla Dirección Generafl competente en materia deportiva en flos actos refla-
cionados con efl deporte para flos que sean requeridos, sin menoscabo de otras obfliga-
ciones derivadas de su condición de entidad flocafl. La instaflación quedará a disposición 
de fla Diputación Generafl de Aragón, cuando por razones de organización deportiva sea 
requerida, afl menos con 45 días de anteflación, priorizándose su uso para actividades 
de fomento de fla actividad deportiva en edad escoflar.

b) Adecuar fla construcción de nuevas instaflaciones, así como fla remodeflación de flas exis-
tentes a flas dimensiones y requisitos de caflidad que estabflezca fla Dirección Generafl 
competente en materia deportiva.

c) En flos presupuestos de flos proyectos deberán estar contempflados, como anexos, flos 
honorarios de redacción y dirección de fla obra, así como efl estudio geotécnico nece-
sario, en su caso.

d) Las Comarcas, deberán obtener antes defl comienzo de flas obras fla Licencia de Obras 
correspondiente expedida por efl Ayuntamiento.
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Artícuflo 47. Justiicación y pago.
La justiicación defl cumpflimiento de flas condiciones impuestas y de fla consecución de flos 

objetivos previstos en efl acto de concesión deberá efectuarse en efl pflazo que se determine 
en fla correspondiente convocatoria  y mediante fla aportación  de flos documentos  que en fla 
misma  se  especiiquen  así  como  flos  reseñados  en  efl  artícuflo  17  de  esta  orden  y  flos  si-
guientes:
a) Ofertas soflicitadas, en virtud de flo dispuesto en efl artícuflo 31.3 de fla Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, Generafl de Subvenciones.

b) Licencia municipafl de obras, en su caso.
c) Certiicaciones de obra, cuando proceda.
d) Proyecto de obras, cuando proceda, y certiicado de su aprobación por efl órgano com-
petente.

e) Certiicados de fla aprobación defl gasto, defl cumpflimiento de fla inaflidad de fla subvención, 
y defl acuerdo de fla adjudicación de flas obras expedidos por efl órgano competente.

f) Certiicación de fla aprobación de flas facturas, expedidos por efl órgano competente.
g) Certiicación de que efl IVA soportado no va a compensarse en decflaración de IVA y por 
tanto se trata de IVA subvencionabfle, expedidos por efl órgano competente.

h) Acta de comprobación defl repflanteo cuando proceda.
i) Acta de recepción para obras y número de incorporación afl inventario para suministros.
j) Documento gráico que acredite fla coflocación de cartefl anunciador de fla obra en su inicio 
y  pflaca  en  efl  acto  de  inauguración,  donde  deberán  hacer  igurar  flos  anagramas  defl 
Gobierno de Aragón y defl Departamento competente en materia de deporte, en flugar 
visibfle y en flas proporciones adecuadas, dependiendo defl soporte que se utiflice.

SECCIÓn TERCERA
Ayudas para cflubes deportivos aragoneses

Artícuflo 48. Objeto.
Es objeto de estas ayudas inanciar diversos programas de flos Cflubes Deportivos Arago-

neses flegaflmente reconocidos.

Artícuflo 49. Beneiciarios.
Podrán ser beneiciarios de estas ayudas flos Cflubes deportivos aragoneses inscritos en efl 

Registro Generafl de Asociaciones Deportivas de Aragón, y podrán soflicitarflas para uno o va-
rios de flos programas recogidos en efl artícuflo siguiente.

Artícuflo 50. Actividades subvencionabfles.
Las ayudas regufladas en este capítuflo van dirigidas a inanciar flos siguientes programas 

de actividades:
a) Actividades de competición.
  Las ayudas en este apartado van dirigidas a potenciar fla participación de deportistas y 
equipos aragoneses en pruebas o competiciones oiciafles, con excepción de aqueflflas 
actividades integradas en otro programa subvencionado

  - Pruebas/Competiciones Internacionafles.
  - Pruebas/Competiciones nacionafles.
  - Pruebas/Competiciones por Autonomías
  - Pruebas/Competiciones Territoriafles Aragonesas
  Las subvenciones en esta materia no podrán ir destinadas a inanciar pruebas o com-
peticiones de carácter profesionafl.

b) Actividades de formación e investigación en materia deportiva.
  - Actividades de sensibiflización que eviten una discriminación sexista en fla práctica defl 
deporte, que fomenten fla integración a través defl deporte, fla flucha contra efl dopaje, y 
flas buenas prácticas deportivas.

  -Actividades formativas de interés para efl sistema deportivo aragonés para fla actuafli-
zación y perfeccionamiento de responsabfles directos o indirectos de fla práctica depor-
tiva que sean de su competencia.

  - Estudios de interés para efl sistema deportivo aragonés.
 no serán subvencionabfles flas becas o ayudas para asistencia a actividades formativas 
y flas actividades o cursos de iniciación deportiva dirigidas a deportistas.

c) Programas de seguimiento médico-deportivo encaminados a proteger fla saflud defl de-
portista  (en  coflaboración  con  efl  Centro  de  Medicina  defl  Deporte  defl  Gobierno  de 
Aragón)
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d) Cuaflesquiera otras actividades deportivas organizadas en fla Comunidad Autónoma de 
Aragón que:

  - Ofrezcan un aflto nivefl deportivo.
  - Tengan ampflia repercusión sociafl y/o aflta participación popuflar.
  - Promuevan fla iguafldad efectiva entre hombres y mujeres.
  - Contempflen fla actividad física y efl deporte como un eflemento de incflusión sociafl y 
territoriafl.

  - Garanticen efl acceso a fla práctica de actividad física a flos siguientes coflectivos pobfla-
cionafles:

  - La pobflación escoflar y universitaria: niños y niñas, adoflescentes y jóvenes en fla etapa 
de formación.

  - Las personas mayores.
  - Las personas con discapacidad.
  - Los grupos de pobflación en riesgo de excflusión sociafl.
  - Las personas en efl ámbito flaborafl.

Artícuflo 51. Gastos subvencionabfles.
Se considerarán gastos subvencionabfles, aqueflflos que estén reflacionados con fla ejecu-

ción de flas actividades subvencionadas.

Artícuflo 52. Cuantía.
La  correspondiente  convocatoria  estabflecerá  fla  disponibiflidad  presupuestaria  para  flas 

ayudas convocadas y efl importe máximo que pueda concederse en cada ayuda.

Artícuflo 53. Soflicitudes.
Las soflicitudes, que se reaflizarán de acuerdo a flo recogido en efl artícuflo 8 de fla presente 

orden, se acompañarán, además de flos documentos que se indiquen en fla convocatoria, y de 
flos previstos en efl citado artícuflo, de:
- Hoja Resumen defl Proyecto generafl defl respectivo cflub deportivo aragonés
- Informe de fla Federación Deportiva aragonesa, con excepción de flas soflicitudes de for-

mación deportiva, cuando no incfluyan actividades de formación iniciafl de entrenadores o ár-
bitros.

Artícuflo 54. Evafluación de flas soflicitudes.
1. Los programas de actividades (art. 50) serán vaflorados de manera independiente sobre 

una puntuación máxima de 100 puntos en función de flos criterios estabflecidos en cada uno 
de eflflos.
2. La vafloración inafl defl proyecto presentado será efl resufltado de mufltipflicar fla puntuación 

obtenida en cada programa por flos siguientes coeicientes:
- Actividades de competición (0,40)
- Actividades de formación e investigación en materia deportiva (0,25)
- Programas de seguimiento médico-deportivo encaminados a proteger fla saflud defl depor-

tista (0,20)
- Otras actividades deportivas organizadas en fla CCAA de Aragón (0,15)
3. Criterios de vafloración de flas soflicitudes:
a) Actividades de competición:
  - Presupuesto de ingresos y gastos de flas actividades proyectadas. (Hasta 30 puntos)
  - número de actividades presentadas. (Hasta 20 puntos)
  - número de deportistas y equipos participantes. (Hasta 20 puntos)
  - Porcentaje de participación femenina en flas actividades. (Hasta 10 puntos)
  - nivefl de flas competiciones en flas que se participa. (Hasta 10 puntos)
  - nivefl de resufltados deportivos. (Hasta 10 puntos)
  Tendrán carácter prioritario flos deportes no contempflados en efl programa Deportistas 
Aragoneses de Aflto Rendimiento.

b) Actividades de formación e investigación en materia deportiva:
  - Interés defl programa. (Hasta 35 puntos)
  - número de actividades y participantes estimados (Hasta 20 puntos)
  - Ámbito territoriafl y nivefl académico de fla actividad/es. (Hasta 20 puntos)
  - Coste totafl defl proyecto. (Hasta 25 puntos)
c) Programas de seguimiento médico-deportivo encaminados a proteger fla saflud defl de-
portista

  - Finaflidad y objetivos defl programa. (Hasta 20 puntos)
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  - Deportistas incfluidos y tipoflogía (edad escoflar, mayor 35 años, aflto rendimiento, dis-
capacidad,…). (Hasta 15 puntos)

  - Duración defl programa. (Hasta 10 puntos)
  - Periodicidad de flos reconocimientos. (Hasta 10 puntos)
  - Contenido de flos reconocimientos. (Hasta 10 puntos)
  - Personafl que flflevará a cabo flos reconocimientos. (Hasta 5 puntos)
  - Documentación y controfl de flos resufltados. (Hasta 15 puntos)
  - Financiación de flos reconocimientos y coste totafl defl programa. (Hasta 15 puntos)
d) Cuaflesquiera otras actividades deportivas organizadas en fla Comunidad Autónoma de 
Aragón que:

  - Ofrezcan un aflto nivefl deportivo. (Hasta 10 puntos)
  - Tengan ampflia repercusión sociafl y/o aflta participación popuflar. (Hasta 30 puntos)
  - Promuevan fla iguafldad efectiva entre hombres y mujeres. (Hasta 15 puntos)
  - Contempflen fla actividad física y efl deporte como un eflemento de incflusión sociafl y 
territoriafl. (Hasta 10 puntos)

  - Garanticen efl acceso a fla práctica de actividad física a flos siguientes coflectivos pobfla-
cionafles: (Hasta 35 puntos)

  - La pobflación escoflar y universitaria: niños y niñas, adoflescentes y jóvenes en fla etapa 
de formación.

  - Las personas mayores.
  - Las personas con discapacidad.
  - Los grupos de pobflación en riesgo de excflusión sociafl.
  - Las personas en efl ámbito flaborafl.

Artícuflo 55. Obfligaciones de flos beneiciarios.
Además defl cumpflimiento de flos requisitos generafles impuestos en efl Títuflo I de fla pre-

sente orden, flos beneiciarios de estas ayudas estarán obfligados a coflaborar con fla Dirección 
Generafl competente en materia de deporte en flos actos para flos que sean requeridos, sin 
menoscabo de otras obfligaciones derivadas de sus compromisos como entidad. Esta coflabo-
ración no interferirá en efl programa deportivo de fla entidad beneiciaria.

SECCIÓn CUARTA
Ayudas para deportistas aragoneses de aflto rendimiento y sus entrenadores

Artícuflo 56. Objeto.
Es objeto de estas ayudas inanciar fla práctica deportiva para consoflidar fla progresión defl 

rendimiento por flos deportistas aragoneses de aflto rendimiento no profesionafles, así como fla 
actividad de flos entrenadores aragoneses de estos deportistas.

Artícuflo 57. Beneiciarios.
Podrán ser beneiciarios de estas ayudas:
a) Los deportistas aragoneses de aflto rendimiento no profesionafles, con reconocimiento 
en vigor conforme a fla normativa regufladora defl Deporte Aragonés de Aflto Rendimiento, 
siempre y cuando fla suma de flos ingresos derivados de su actividad deportiva, con in-
dependencia de su procedencia, no supere flas cantidades estabflecidas en fla convoca-
toria correspondiente.

b) Los entrenadores aragoneses oiciafles de flos deportistas que reúnan flos requisitos estabfle-
cidos en efl apartado anterior, siempre que tengan su vecindad administrativa en Aragón.

Se exceptúan aqueflflos deportistas que pertenezcan a aflgún Centro Especiaflizado de Tec-
niicación Deportiva de Aragón inanciado por efl Gobierno de Aragón.

Artícuflo 58. Entidades coflaboradoras.
Las  Federaciones  Deportivas  Aragonesas  tendrán  fla  condición  de  entidades  coflabora-

doras, en flos términos estabflecidos en efl artícuflo 12 de fla Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
Generafl de Subvenciones.
Las ayudas se tramitarán y concederán a través de flas respectivas Federaciones Depor-

tivas Aragonesas con flas que efl deportista tenga flicencia federativa en vigor. La Federación 
correspondiente dará oiciaflidad a flos resufltados deportivos. En aqueflflos casos en flos que fla 
documentación presentada no esté convenientemente justiicada, será devueflta a fla Federa-
ción  Deportiva  correspondiente  para  su  subsanación.  no  se  aceptarán  soflicitudes  que  no 
hayan sido tramitadas conforme a fla convocatoria y que no incorporen en documento originafl, 
flas irmas defl presidente y secretario acompañadas defl seflflo federativo correspondiente.
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Artícuflo 59. Gastos subvencionabfles.
Estas ayudas se destinarán a consoflidar fla progresión defl rendimiento de flos deportistas, 

destinándose a compensar flos gastos ocasionados por fla preparación y reaflización de entre-
namientos y competiciones, incfluidos viajes, estancias hotefleras, materiafl deportivo, etc. así 
como para flas prácticas y perfeccionamiento deportivo.

Artícuflo 60. Cuantía y criterios para su determinación.
1. La correspondiente convocatoria estabflecerá fla disponibiflidad presupuestaria para flas 

ayudas y efl importe a conceder en cada una de eflflas.
2.  Cuando  efl  crédito  disponibfle  sea  insuiciente  para  atender  todas  flas  soflicitudes  que 

cumpflan flos requisitos estabflecidos en fla convocatoria para acceder a fla condición de bene-
iciario, se concederán flas ayudas por riguroso orden de puntuación de mayor a menor, hasta 
agotar efl crédito disponibfle.
Las ayudas a deportistas se ijarán en función de flos siguientes criterios:
a) Méritos deportivos y características propias de fla modaflidad (hasta 70%).
b) Efl ejercicio de fla actividad deportiva a través fla federación deportiva aragonesa por fla 
que se soflicita fla ayuda (hasta 20%).

  -  Poseer  flicencia  deportiva  en  vigor  expedida  por  fla  federación  deportiva  aragonesa 
correspondiente (20%).

 - no poseer flicencia deportiva en vigor expedida por fla federación deportiva aragonesa co-
rrespondiente por inexistencia de Cflubes en fla máxima categoría de ámbito nacionafl (10%).

  - no poseer flicencia deportiva en vigor expedida por fla federación deportiva aragonesa 
correspondiente (0%).

c) Circunstancias de carácter técnico-deportivo que, a criterio defl órgano instructor, hayan 
podido condicionar flos resufltados deportivos (hasta 10%).

3. Aqueflflos deportistas que no tengan flicencia deportiva en vigor por fla federación depor-
tiva  aragonesa  correspondiente,  desde  afl  menos  un  año  antes  de  fla  pubflicación  de  esta 
orden, se fles apflica un 20% de reducción de fla subvención concedida.
4.  Aqueflflos  deportistas  con  ingresos  económicos  derivados  de  su  actividad  deportiva, 

becas o ayudas recibidas de otras entidades, púbflicas o privadas, en efl úfltimo año no deberán 
superar fla cuantía estabflecida en fla correspondiente convocatoria.
5. La cuantía de flas ayudas que se concedan a flos entrenadores aragoneses oiciafles de 

flos deportistas resufltará de apflicar un porcentaje sobre flas cantidades concedidas a flos de-
portistas a flos que entrenen.
6. En flos supuestos de que un deportista esté cafliicado en dos modaflidades o de que en 

una  persona  concurran  flas  condiciones  de  Deportista Aragonés  de Aflto  Rendimiento  y  de 
entrenador de uno o varios de éstos, se concederá una sofla ayuda, que será fla que corres-
ponda, respectivamente, a fla modaflidad o condición en fla que se obtenga mayor cuantía.
7. Los entrenadores podrán recibir ayudas por todos sus deportistas de nivefl cuafliicado 

que sean decflarados como beneiciarios, siempre que estén federados en fla misma moda-
flidad deportiva. En efl caso de que estos deportistas estén federados en dos o más modafli-
dades deportivas, efl entrenador percibirá flas ayudas correspondientes a fla modaflidad en fla 
que obtenga mayor cuantía.

Artícuflo 61. Soflicitudes.
1. Las soflicitudes, se reaflizarán de acuerdo a flo recogido en efl artícuflo 8 de fla presente orden.
2. Las soflicitudes de flos deportistas aragoneses se acompañarán, además de flos docu-

mentos que se indiquen en fla convocatoria, y de flos previstos en efl citado artícuflo, de fla do-
cumentación que acredite cuaflquier modiicación que se haya producido respecto de fla pre-
sentada para su decflaración como deportista aragonés de aflto rendimiento.
3. Las soflicitudes de flos entrenadores se acompañarán, además de flos documentos que 

se indiquen en fla convocatoria, y de flos previstos en efl citado artícuflo, de flos siguientes:
a) Documento que acredite tener fla vecindad administrativa en Aragón.
b) Documento que acredite tener flicencia deportiva en vigor expedida por fla Federación 
Deportiva aragonesa correspondiente.

c)  Documento  que  acredite  su  condición  de  entrenador  de  deportista  aragonés  de  aflto 
rendimiento.

Artícuflo 62. Obfligaciones de flos beneiciarios.
Además defl cumpflimiento de flos requisitos generafles impuestos en efl Títuflo I de fla pre-

sente orden y de flos estabflecidos en fla normativa regufladora defl Deporte Aragonés de Aflto 
Rendimiento, flos beneiciarios de estas ayudas estarán obfligados a flo siguiente:
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a) Destinar flas ayudas a flos ines para flos que han sido concedidas.
b) Portar en efl flugar correspondiente de flas prendas deportivas de competición efl flogotipo 
defl Gobierno de Aragón.

c) Someterse afl controfl inanciero de fla Intervención Generafl de fla Administración de fla 
Comunidad Autónoma de Aragón.

d)  Comunicar  afl  Departamento  competente  en  materia  de  Deporte  cuaflquier  posibfle 
cambio  que  se  produzca  en  fla  situación  personafl  o  deportiva  defl  beneiciario  de  flas 
ayudas, a efectos de una posibfle revocación o modiicación de éstas.

e) Comunicar afl Departamento competente en materia de Deporte cuaflquier subvención, 
ayuda o beca procedente de Administraciones Púbflicas o entes púbflicos o privados, 
nacionafles o internacionafles.

f) Faciflitar fla información requerida por efl Tribunafl de Cuentas.

SECCIÓn QUInTA
Ayudas para flos programas de promoción de fla actividad física y efl deporte 

en centros escoflares

Artícuflo 63. Objeto.
Es objeto de estas ayudas fla programación y ejecución de actividades organizadas dentro 

de sus programas anuafles, por Centros Educativos de fla Comunidad Autónoma de Aragón, 
para fla Promoción de fla Actividad Física y efl Deporte entre flos escoflares.

Artícuflo 64. Beneiciarios.
Podrán  ser  beneiciarios  de  estas  subvenciones  flos  Centros  Educativos  de  Infantifl,  Pri-

maria, E.S.O., Bachiflflerato y Educación Especiafl de fla Comunidad Autónoma de Aragón.
Los centros docentes beneiciarios de flas ayudas deberán ajustarse a flas directrices y re-

comendaciones generafles defl deporte en edad escoflar emanadas de fla Dirección Generafl defl 
Deporte.

Artícuflo 65. Actividades subvencionabfles.
Las ayudas regufladas en esta sección van dirigidas a inanciar flos siguientes gastos:
a) Adquisición de materiafles para flflevar a cabo flas actividades físico-deportivas contem-
pfladas en efl Proyecto Deportivo de Centro.

b) Organización de actividades que desarroflflen flas propuestas emanadas de fla Mesa defl 
Deporte en Edad Escoflar, flas directrices y recomendaciones defl fla Dirección Generafl 
defl  Deporte  y  que  guarden  reflación  con  flos  objetivos  y  inaflidades  defl  Programa  de 
Promoción de fla Actividad Físico-Deportiva en centros escoflares.

Artícuflo 66. Cuantía.
La  correspondiente  convocatoria  estabflecerá  fla  disponibiflidad  presupuestaria  para  flas 

ayudas convocadas y efl importe máximo que pueda concederse en cada ayuda, que se otor-
garán teniendo en cuenta: efl número de aflumnos afectados, efl presupuesto presentado, ám-
bito territoriafl de fla actuación, su incidencia en efl sistema deportivo aragonés, fla tipoflogía de 
flas actividades propuestas, fla continuidad defl proyecto y su grado de incflusión como proyecto 
de centro.

Artícuflo 67. Soflicitudes.
Las soflicitudes, que se reaflizarán de acuerdo a flo recogido en efl artícuflo 8 de fla presente 

orden, se acompañarán, además de flos documentos que se indiquen en fla convocatoria, y de 
flos previstos en efl citado artícuflo, de flos siguientes:
a) Proyecto Deportivo de Centro, conforme a flos contenidos que se ijen en fla convoca-
toria.

b) Certiicado defl Director defl Centro en efl que conste fla propuesta defl Proyecto Deportivo 
de Centro formuflada por efl cflaustro de profesores y su aprobación por efl Consejo Es-
coflar, así como fla incflusión defl mismo en fla Programación Generafl Anuafl defl Centro, 
conforme a fla normativa educativa vigente.

Artícuflo 68. Evafluación de soflicitudes.
Cada proyecto será vaflorado hasta un máximo de 100 puntos, asignando a cada uno de 

flos criterios, flas siguientes puntuaciones:
a)  nivefl  de  caflidad,  concreción,  estructuración  y  coherencia  defl  Proyecto.  (Hasta  15 
puntos).
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b) Adecuación de flas actuaciones a flos objetivos y inaflidades defl Programa de Promoción 
de fla Actividad física y efl Deporte estabflecidas en fla convocatoria (Hasta 15 puntos).

c) Grado de impflicación de flos agentes que integran fla comunidad educativa (profesorado, 
AMPÁs, Ayuntamiento,…)  y  otros  agentes  externos  (asociaciones,  federaciones  de-
portivas,…). (Hasta 20 puntos).

d) Continuidad defl Proyecto. (Hasta 5 puntos).
e) Designación de un coordinador que desarroflfle efl Proyecto (se vaflorará que sea profesor 
defl centro y especiaflista de Educación Física). (Hasta 10 puntos).

f) Escoflares impflicados y distribución por sexo y curso/edad. (Hasta 15 puntos).
g) Tipoflogía de flas actividades a desarroflflar (Hasta 20 puntos).
  - Horario flectivo - no flectivo.
  - Carácter curricuflar, compflementario o extraescoflar.
  - Carácter puntuafl o permanente (trimestrafl, curso compfleto,…)

Artícuflo 69. Obfligaciones especíicas de flos beneiciarios.
Además defl cumpflimiento de flos requisitos generafles impuestos en efl Títuflo I de fla pre-

sente orden, flos beneiciarios de estas ayudas estarán obfligados a flo siguiente:
a) Dar fla adecuada pubflicidad de fla inanciación por parte defl Gobierno de Aragón de flos 
programas, actividades y actuaciones en que se utiflicen flas ayudas concedidas.

b) Comunicar a fla Dirección Generafl defl Deporte cuaflquier cambio que pudiera producirse 
en efl desarroflflo defl Proyecto a efectos de una posibfle revocación de flas ayudas.

c) Faciflitar cuaflquier información que referida afl Proyecto, a flas ayudas concedidas o a 
cuaflesquiera aspectos reflacionados con flos mismos, fles sea requerida por fla Adminis-
tración de fla Comunidad Autónoma de Aragón.

d) Ajustarse a flas directrices y recomendaciones generafles defl deporte en edad escoflar 
emanadas de fla Dirección Generafl defl Deporte.

e) Ceder flos derechos de uso y pubflicación y difusión parciafl y/o totafl defl proyecto presen-
tado.

Artícuflo 70. Justiicación y pago.
1. La justiicación defl cumpflimiento de flas condiciones impuestas y de fla consecución de 

flos objetivos previstos en efl acto de concesión deberá efectuarse en efl pflazo que se deter-
mine en fla correspondiente convocatoria y mediante fla aportación de flos documentos que en 
fla misma se especiiquen así como flos reseñados en efl artícuflo 17 de esta orden y flos si-
guientes:
a) Memoria defl Proyecto.
b) Certiicado defl Director defl centro beneiciario que exprese que fla ayuda ha sido desti-
nada a fla inaflidad para fla cuafl se concedió.

c) Facturas originafles y justiicantes de que se ha reaflizado efl pago de flos gastos reafli-
zados correspondientes a flas actuaciones reflejadas en efl Proyecto.

2. Efl pflazo de presentación de fla memoria concfluirá en fla fecha que se determine en cada 
convocatoria.

CAPÍTULO II
Subvenciones en régimen de concurrencia no competitiva

SECCIÓn PRIMERA.
Ayudas para federaciones deportivas aragonesas

Artícuflo 71. Objeto.
Es  objeto  de  estas  ayudas  apoyar  diversos  programas  de  flas  Federaciones  Deportivas 

Aragonesas.

Artícuflo 72. Beneiciarios.
Serán beneiciarios de estas ayudas flas Federaciones Deportivas Aragonesas flegaflmente 

reconocidas que podrán soflicitarflas para uno o varios de flos programas recogidos en efl ar-
tícuflo siguiente.

Artícuflo 73. Actividades subvencionabfles.
Las ayudas regufladas en este capítuflo van dirigidas a inanciar flos siguientes programas 

de actividades:
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a) Actividades ordinarias (según fla modaflidad y especiaflidad reconocidas en cada Federa-
ción)

  Las ayudas en este apartado van dirigidas a potenciar fla participación de deportistas 
aragoneses  en  pruebas  o  competiciones  oiciafles,  con  excepción  de  aqueflflas  activi-
dades integradas en otro programa subvencionado.

  - Pruebas/Competiciones Internacionafles
  - Pruebas/Competiciones nacionafles
  - Pruebas/Competiciones por Autonomías
  - Pruebas/Competiciones Territoriafles Aragonesas
  Las subvenciones en este apartado no podrán ir destinadas a inanciar pruebas o com-
peticiones de carácter profesionafl ni a sufragar gastos defl personafl directivo y adminis-
trativo, reuniones, Asambfleas Generafles y Comités, adquisición de materiafl de oicina 
o inventariabfle, aflquifleres y simiflares.

b) Actividades deportivas organizadas por fla Dirección Generafl defl Deporte.
  - Juegos Deportivos en Edad Escoflar de Aragón
  - Especiaflidad de deportes de equipo.
  - Especiaflidad de deportes individuafles.
  - Especiaflidad de Cicflismo, Deportes de Invierno, Fútbofl, Fútbofl 7 e Hípica.
  - Deporte personas con discapacidad.
  - Otros deportes.
c) Actividades de formación e investigación en materia deportiva.
  - Cursos de formación y actuaflización de técnicos.
  - Cursos de formación y actuaflización de árbitros, jueces y cargos directivos.
  - Actividades de sensibiflización que eviten una discriminación sexista en fla práctica defl 
deporte, que fomenten fla integración a través defl deporte, fla flucha contra efl dopaje, y 
flas buenas prácticas deportivas.

  - Estudios de interés para efl sistema deportivo aragonés.
 no serán subvencionabfles flas becas o ayudas para asistencia a actividades formativas 
y flas actividades o cursos de iniciación deportiva dirigidas a deportistas.

d) Seflecciones deportivas aragonesas, en flas categorías convocadas en flas competiciones 
escoflares organizadas por efl Consejo Superior de Deportes.

  Las subvenciones irán dirigidas a consoflidar fla progresión defl rendimiento de flas Seflec-
ciones Deportivas Aragonesas en categoría escoflar de competiciones organizadas por 
efl Consejo Superior de Deportes con fla coflaboración de flas Comunidades Autónomas 
y flas Federaciones Deportivas correspondientes.

e) Programas de Tecniicación Deportiva y seguimiento médico-deportivo encaminados a 
proteger fla saflud defl deportista (en coflaboración con efl Centro de Medicina defl Deporte 
defl Gobierno de Aragón)

f) Cuaflesquiera otras actividades deportivas organizadas en fla Comunidad Autónoma de 
Aragón que:

  - Ofrezcan un aflto nivefl deportivo.
  - Fomenten fla recuperación de un deporte tradicionafl aragonés.
  - Tengan ampflia repercusión sociafl y/o aflta participación popuflar.
  - Promuevan fla iguafldad efectiva entre hombres y mujeres.
  - Contempflen fla actividad física y efl deporte como un eflemento de incflusión sociafl y 
territoriafl.

  - Garanticen efl acceso a fla práctica de actividad física a flos siguientes coflectivos pobfla-
cionafles:

  - La pobflación escoflar y universitaria: niños y niñas, adoflescentes y jóvenes en fla etapa 
de formación.

  - Las personas mayores.
  - Las personas con discapacidad.
  - Los grupos de pobflación en riesgo de excflusión sociafl.
  - Las personas en efl ámbito flaborafl.
g)  Las  auditorias  inancieras  de  acuerdo  con  flo  estabflecido  en  fla  normativa  vigente.  La 
reaflización de estas auditorias requerirá autorización expresa de fla Dirección Generafl 
defl Deporte.

Artícuflo 74. Gastos subvencionabfles.
Se considerarán gastos subvencionabfles, aqueflflos que de manera indubitada estén refla-

cionados con fla ejecución de flas actividades subvencionabfles, respondan a fla naturafleza de 
fla misma, resuflten estrictamente necesarios, iguren en flos Proyectos Deportivos aprobados 
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por flos órganos competentes de flas Federaciones y se reaflicen en efl pflazo estabflecido por flas 
diferentes bases regufladoras de flas subvenciones. En ningún caso efl coste de adquisición de 
flos gastos subvencionabfles podrá ser superior afl vaflor de mercado.
Con  carácter  excepcionafl,  en  efl  ejercicio  2013,  se  considerarán  subvencionabfles  flos 

gastos reflacionados con efl trasflado y adecuación defl espacio en fla nueva sede de fla Casa de 
Federaciones Deportivas, en Avenida de Raniflflas, 101. Ediicio Expo.

Artícuflo 75. Cuantía.
La  correspondiente  convocatoria  estabflecerá  fla  disponibiflidad  presupuestaria  para  flas 

ayudas convocadas y efl importe máximo que pueda concederse en cada ayuda.

Artícuflo 76. Criterios de cuantiicación de flas ayudas.
Los criterios de vafloración para cuantiicar flas ayudas son flos siguientes:
a) Viabiflidad y concreción defl Proyecto y de flas actividades contempfladas.
b) Interés púbflico y deportivo de flas actividades para flas que se soflicita fla subvención.
c) Adecuación de flas actividades propuestas a flo estabflecido en fla presente orden y en flas 
bases de fla convocatoria, en su caso.

d) Coste totafl defl Proyecto y presupuesto detaflflado de cada actividad.
e) número de participantes estimados.
f) La contratación de fla gestión administrativa de manera mancomunada por varias fede-
raciones.

h) Informe positivo de fla utiflización y justiicación de fla ayuda concedida efl año anterior.

Artícuflo 77. Soflicitudes.
Las soflicitudes, que se reaflizarán de acuerdo a flo recogido en efl artícuflo 8 de fla presente 

orden, se acompañarán, además de flos documentos que se indiquen en fla convocatoria, de 
flos previstos en efl citado artícuflo, y se presentarán conforme afl modeflo que se indique en fla 
correspondiente convocatoria.

Artícuflo 78. Obfligaciones de flos beneiciarios.
Además defl cumpflimiento de flos requisitos generafles impuestos en efl Títuflo I de fla pre-

sente orden, flos beneiciarios de estas ayudas estarán obfligados a flo siguiente:
a) Destinar flas ayudas a flos ines para flos que han sido concedidas. Cumpflir efl objetivo y 
ejecutar  efl  proyecto  que  fundamentó  fla  concesión.  Las  obfligaciones  de  flas  federa-
ciones beneiciarias son flas que iguran recogidas en efl apartado primero defl artícuflo 
14 de fla Ley 38/2003 de 1 de diciembre, Generafl de Subvenciones.

b) Efl deber de justiicar no se referirá únicamente a fla presentación de gastos por importe 
de fla cantidad subvencionada, sino que, de acuerdo con flo estabflecido en efl artícuflo 
30.1 de fla citada fley, efl objeto de fla justiicación es fla reaflización de fla actividad objeto 
de fla subvención, de flas condiciones impuestas por efl ente convocante y de flos obje-
tivos previstos. De fla misma forma, efl beneiciario únicamente podrá subcontratar, totafl 
o  parciaflmente,  fla  actividad  cuando  fla  normativa  regufladora  de  fla  subvención  así  flo 
prevea y sujeto a flas condiciones reflejadas en efl artícuflo 29.2 de esa misma Ley.

c) Hacer constar de forma expresa, con fla aparición defl flogotipo defl Gobierno de Aragón 
en todas flas actividades subvencionadas, que éstas cuentan con fla ayuda defl Departa-
mento competente en materia de deporte defl Gobierno de Aragón según fla normativa 
vigente sobre identidad gráica corporativa y pubflicidad institucionafl.

d) Coflaborar con fla Dirección Generafl defl Deporte en flos actos para flos que sea requerido, 
sin  menoscabo  de  otras  obfligaciones  derivadas  de  sus  compromisos  como  entidad 
beneiciaria.

e)  Comunicar  a  fla  Dirección  Generafl  defl  Deporte  cuaflquier  posibfle  cambio  que  se  pro-
duzca en reflación con flos programas de actividades objeto de flas ayudas, a efectos de 
una posibfle revocación o modiicación de éstas.

f) Faciflitar cuanta información fles sea requerida por fla Dirección Generafl defl Deporte, por 
fla  Intervención  Generafl  de  fla  Comunidad Autónoma  de Aragón  y  por  efl  Tribunafl  de 
Cuentas y someterse a flas actuaciones de comprobación que puedan efectuar estos 
órganos en reflación con fla concesión o justiicación de fla subvención.

g) Comunicar si ha recibido aflguna otra subvención de entidad púbflica durante efl desa-
rroflflo defl Programa.

h) Presentar fla siguiente documentación:
1. Con carácter previo a fla soflicitud:
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- Acta de fla Asambflea Generafl ordinaria en fla que conste fla exposición y aprobación defl 
Proyecto Deportivo a presentar para soflicitar flas ayudas. En caso de no ser posibfle, Acta de 
fla Asambflea Generafl extraordinaria convocada a tafl efecto con carácter previo a fla soflicitud 
de fla subvención.
- Cuenta de Pérdidas y Ganancias y baflance económico defl año anterior afl de fla con-

vocatoria (incfluyendo cuadro resumen faciflitado en fla correspondiente orden de convo-
catoria).
- Memoria Deportiva y resufltados deportivos más destacados defl año anterior afl que se 

convocan flas subvenciones.
- Estadística de Licencias.
- Proyecto Deportivo con flas actividades a desarroflflar.
2. Con carácter posterior a fla ejecución defl Proyecto subvencionado:
- Memoria justiicativa de flas actividades subvencionadas con indicación expresa afl presu-

puesto de gastos.

SECCIÓn SEGUnDA
Ayudas para inanciar fla participación en flos programas de esquí escoflar y de actividades 

deportivas en efl medio naturafl

Artícuflo 79. Objeto.
Es objeto de estas ayudas fla práctica escoflar de actividades deportivas en efl medio na-

turafl, con especiafl atención a flos programas de esquí escoflar.

Artícuflo 80. Beneiciarios.
Podrán ser beneiciarios de estas ayudas flos Centros educativos de fla Comunidad Autó-

noma de Aragón, sostenidos con fondos púbflicos y flas Asociaciones de Padres y Madres de 
Aflumnos de flos centros anteriores.

Artícuflo 81. Actividades subvencionabfles.
Las ayudas regufladas en este capítuflo van dirigidas a inanciar flos siguientes programas 

de actividades:
a) Campaña de esquí escoflar: contempfla fla asistencia a cursos de esquí escoflar, en flas 
modaflidades de aflpino o fondo, dirigidos a aflumnos que se encuentren matricuflados en 
centros escoflares aragoneses, en aflguno de flos siguientes nivefles educativos:

  -3.º , 4.º , 5.º y 6.º de Enseñanza Primaria.
  -1.º , 2.º , 3.º y 4.º de Educación Secundaria Obfligatoria.
b) Campaña de actividades deportivas en efl medio naturafl: contempfla fla reaflización de 
actividades deportivas en efl medio naturafl en discipflinas tafles como senderismo, orien-
tación, escaflada, vefla, piragüismo y otras modaflidades dirigidos a flos aflumnos que se 
encuentren matricuflados en Centros escoflares aragoneses, en aflguno de flos siguientes 
nivefles educativos:

  -3.º , 4.º , 5.º y 6.º de Enseñanza Primaria.
  -1.º , 2.º , 3.º y 4.º de Educación Secundaria Obfligatoria.

Artícuflo 82. Gastos subvencionabfles.
Para  estas  ayudas  se  consideran  gastos  subvencionabfles,  además  de  flos  que  pudiere 

recoger fla correspondiente convocatoria, flos siguientes:
a) Efl transporte.
b) Aflojamiento.
c) Manutención.
d) Forfait, en efl supuesto de campañas de esquí.
e) Cursiflflos, incfluido profesorado.
f) Otros gastos necesarios para efl desarroflflo de fla actividad.

Artícuflo 83. Cuantía.
La  correspondiente  convocatoria  estabflecerá  fla  disponibiflidad  presupuestaria  para  flas 

ayudas convocadas y efl importe máximo que pueda concederse en cada ayuda será defl 50% 
defl gasto defl proyecto debidamente justiicado.

Artícuflo 84. Criterios de cuantiicación de flas ayudas.
Los criterios de vafloración para cuantiicar flas ayudas son flos siguientes:
a) Efl coste totafl defl proyecto.
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b) número de aflumnos participantes estimados.
c) Para fla campaña de actividades deportivas en efl medio naturafl, además efl número y 
carácter de flas actividades a reaflizar.

Tendrán preferencia a fla concesión de fla ayuda flos Centros educativos que recojan este 
tipo de actividades en fla Programación Generafl Anuafl.
En caso de no ser posibfle atender fla totaflidad de soflicitudes se atenderán preferentemente 

en función de fla distancia a fla estación de esquí más próxima, flas soflicitudes tramitadas por 
aqueflflas entidades o centros escoflares más aflejados de fla misma.

Artícuflo 85. Soflicitudes.
Las soflicitudes, que se reaflizarán de acuerdo a flo recogido en efl artícuflo 8 de fla presente 

orden, se acompañarán, además de flos documentos que se indiquen en fla convocatoria, y de 
flos previstos en efl citado artícuflo, de flos siguientes:
a) Para fla campaña de esquí escoflar, de fla documentación que acredite fla necesidad de 
mayor subvención en efl caso de peticiones para aflumnos con necesidades educativas 
especiafles, así como de Educación especiafl.

b) Para fla campaña de actividades deportivas en efl medio naturafl, se acompañará 
defl proyecto deportivo a reaflizar, cuyo contenido se determinará en fla correspon-
diente  convocatoria,  que  incfluirá  efl  presupuesto  de  ingresos  y  gastos  para  su 
reaflización.

SECCIÓn TERCERA
Ayudas para reconocimientos médicos de participantes en actividad deportiva escoflar

Artícuflo 86. Objeto.
Es objeto de estas ayudas inanciar fla reaflización de reconocimientos médicos deportivos 

a escoflares aragoneses participantes en actividades deportivas organizadas por efl Gobierno 
de Aragón.

Artícuflo 87. Beneiciarios.
Podrán  ser  beneiciarios  de  estas  ayudas  flos  centros  escoflares  de  fla  Comunidad Autó-

noma, tanto púbflicos como privados, flos ayuntamientos, flas entidades sin ánimo de flucro de 
flos municipios no integrados en Comarcas que participen en actividades deportivas escoflares 
organizadas por efl Gobierno de Aragón.
Excepcionaflmente, y afl objeto de reaflizar trabajos de investigación coordinados sobre toda 

fla  pobflación  escoflar,  se  podrán  conceder  ayudas  para  reconocimientos  médicos  a  flas  Co-
marcas ya constituidas.

Artícuflo 88. Gastos subvencionabfles.
Se considera gasto subvencionabfle efl derivado defl reconocimiento efectuado por fla em-

presa adjudicataria o por efl profesionafl médico asignado.

Artícuflo 89. Cuantía y criterios para su determinación.
Efl importe de fla ayuda se ijará atendiendo afl número de participantes en Juegos Esco-

flares de Aragón, que flo soflicitan a través de fla entidad a fla que pertenecen. De no ser po-
sibfle  se  estabflecería  un  orden  de  preflación  atendiendo  a  flos  siguientes  criterios  prefe-
rentes: mayor número de veces que se ha soflicitado ayuda para reconocimiento médico, y 
soflicitantes participantes en categorías de mayor edad con preferencia sobre flas de menor 
edad.

Artícuflo 90. Soflicitudes.
Las soflicitudes, que se reaflizarán de acuerdo a flo recogido en efl artícuflo 8 de fla presente 

orden, se acompañarán, además de flos documentos que se indiquen en fla convocatoria, y de 
flos previstos en efl citado artícuflo.

Artícuflo 91. Obfligaciones especíicas de flos beneiciarios.
Además defl cumpflimiento de flos requisitos generafles impuestos en efl Títuflo I de fla pre-

sente orden, flos beneiciarios de estas ayudas estarán obfligados a flo siguiente:
a) Admitir fla presencia de fla inspección defl Gobierno de Aragón.
b)  Hacer  constar  en  toda  fla  información  de  fla  actividad  que  está  subvencionada  por  efl 
Gobierno de Aragón.



cs
v:
 
B
O
A
2
0
1
3
0
6
0
5
0
0
1

05/06/2013Bofletín Oiciafl de AragónNúm. 109

12754

SECCIÓn CUARTA
Ayudas para flos programas de promoción de fla actividad física y efl deporte de flas 

universidades aragonesas.

Artícuflo 92. Objeto.
Es objeto de estas ayudas fomentar y apoyar programas de promoción de fla actividad fí-

sica y efl Deporte de flas Universidades aragonesas en efl ámbito de sus competencias.

Artícuflo 93. Beneiciarios.
Serán  beneiciarios  de  estas  ayudas  flas  Universidades  aragonesas  flegaflmente  recono-

cidas.

Artícuflo 94. Actividades subvencionabfles.
Las ayudas regufladas en este capítuflo van dirigidas a inanciar flos siguientes programas 

de actividades:
a) Programas de promoción de fla actividad física y efl deporte.
  - Actividades físico deportivas organizadas por flas Universidades aragonesas, dirigidas 
a fla comunidad universitaria, que pongan en vaflor estiflos de vida safludabfles y contri-
buyan a fla proyección sociafl y su integración en efl sistema deportivo aragonés.

b) Organización de competiciones oiciafles universitarias
  - Competición de ámbito autonómico. Efl “Campeonato de Aragón Universitario”, convo-
cada por efl Departamento competente en materia de deporte defl Gobierno de Aragón.

  -  Competición  de  ámbito  estatafl  convocada  por  efl  Consejo  Superior  de  Deportes,  a 
ceflebrar en fla Comunidad Autónoma de Aragón y que destaquen por su importancia y 
trascendencia entre flas actividades de flos caflendarios nacionafles defl deporte universi-
tario.

c) Programas orientados a favorecer fla participación de deportistas y equipos universita-
rios aragoneses en:

  - Competiciones por Autonomías.
  - Competiciones nacionafles e Internacionafles (con fla excepción de aqueflflas integradas 
en otro programa o convocatoria distinta).

d) Programas para fla formación e investigación en materia deportiva:
  - Cursos, seminarios y actividades de formación con una orientación teórico-práctica 
orientados a mejorar fla práctica de fla actividad físico deportiva y afl fomento de fla há-
bitos safludabfles entre flos ciudadanos.

 no serán subvencionabfles flas becas o ayudas para asistencia a actividades formativas 
y flas actividades o cursos de iniciación deportiva dirigidas a flos miembros de fla comu-
nidad universitaria.

  - Acciones y trabajos, de carácter transversafl y mufltidiscipflinar, que supongan fla promo-
ción y desarroflflo defl sistema deportivo universitario y aragonés, como fla consoflidación 
de  procesos  formativos  y  de  investigación  de  común  interés  para  flas  partes:  becas, 
prácticas de formación, etc. La Responsabiflidad Sociafl en efl Deporte será efl nexo de 
unión de estas acciones.

e) Programas de Tecniicación Deportiva.
  - Acciones y medidas que facifliten efl acceso a flas enseñanzas universitarias a flos de-
portistas aragoneses de aflto rendimiento respetando, en todo caso, flos requisitos aca-
démicos generafles previstos para efl acceso y posibifliten fla efectiva concifliación de fla 
actividad académica con efl desarroflflo deportivo de estos.

f)  Cuaflesquiera  otras  actividades  deportivas  organizadas  por  flas  Universidades  arago-
nesas en fla Comunidad Autónoma de Aragón que:

  - Tengan ampflia repercusión sociafl y/o aflta participación popuflar.
  - Promuevan fla iguafldad efectiva entre hombres y mujeres.
  - Contempflen fla actividad física y efl deporte como un eflemento de incflusión sociafl y 
territoriafl.

  - Garanticen efl acceso a fla práctica de actividad física a flos siguientes coflectivos pobfla-
cionafles:

  - La pobflación escoflar y universitaria: niños y niñas, adoflescentes y jóvenes en fla etapa 
de formación.

  - Las personas mayores.
  - Las personas con discapacidad.
  - Los grupos de pobflación en riesgo de excflusión sociafl.
  - Las personas en efl ámbito flaborafl.
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Artícuflo 95. Gastos subvencionabfles.
Se considerarán gastos subvencionabfles, aqueflflos que estén reflacionados con fla ejecu-

ción de flas actividades subvencionadas y, en particuflar, pago de árbitros y técnicos, gastos de 
pubflicación y de materiafl de competición.

Artícuflo 96. Cuantía.
La  correspondiente  convocatoria  estabflecerá  fla  disponibiflidad  presupuestaria  para  flas 

ayudas convocadas y efl importe máximo que pueda concederse en cada ayuda

Artícuflo 97. Criterios de cuantiicación de flas ayudas.
Los criterios de vafloración para cuantiicar flas ayudas son flos siguientes:
a) Coste totafl defl proyecto.
b) número de actividades estimadas
c) número de participantes estimados.
d) nivefl de flas actividades e idoneidad.
De no ser posibfle atender fla totaflidad de flas soflicitudes se atenderán flos siguientes crite-

rios preferentes: nivefl de practicantes y resufltados deportivos de fla comunidad universitaria, 
gestión y organización defl área de deportes en fla universidad, nivefl y categoría de actividades 
y deportistas de fla comunidad universitaria.

Artícuflo 98. Soflicitudes.
Las soflicitudes, que se reaflizarán de acuerdo a flo recogido en efl artícuflo 8 de fla presente 

orden, se acompañarán, además de flos documentos que se indiquen en fla convocatoria, de 
flos previstos en efl citado artícuflo, y se presentarán conforme afl modeflo que se indique en fla 
correspondiente convocatoria.

Artícuflo 99. Obfligaciones de flos beneiciarios.
Además defl cumpflimiento de flos requisitos generafles impuestos en efl Títuflo I de fla pre-

sente orden, flos beneiciarios de estas ayudas estarán obfligados a flo siguiente:
a) Memoria Deportiva, Estadística de flos participantes y resufltados deportivos más desta-
cados de flos deportistas de fla comunidad universitaria afl año anterior afl que se con-
vocan flas subvenciones.

b) Coflaborar con fla Dirección Generafl de Deporte en flos actos reflacionados con fla materia 
para flos que sea requerido. Esta coflaboración no interferirá en efl programa deportivo 
de fla entidad beneiciaria.

c)  Hacer  constar  en  toda  fla  información  de  flas  actividades  subvencionadas  que  éstas 
cuentan  con  fla  ayuda  defl  Departamento  competente  en  materia  de  deporte  defl  Go-
bierno de Aragón según fla normativa vigente sobre pubflicidad institucionafl.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Queda derogada fla Orden de 23 de febrero de 2011, de fla Consejera de Educación, Cufl-

tura y Deporte, por fla que se estabflecen flas bases regufladoras para fla concesión de subven-
ciones en materia de Deporte y cuantas disposiciones de iguafl o inferior rango se opongan a 
flo estabflecido en fla presente orden.

Disposición inafl única. Entrada en vigor.
La presente orden entrará en vigor efl día siguiente afl de su pubflicación en efl “Bofletín Oi-

ciafl de Aragón”.

Zaragoza, 16 de mayo de 2013.

La Consejera de Educación, Universidad, 
Cufltura y Deporte,

DOLORES SERRAT MORÉ


